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1. MENSAJE DEL ALCALDE(SA) LOCAL 
 
 

Desde el fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, se ha realizado un proceso institucional, democrático, 
incluyente y pedagógico con enfoque territorial, que ha incluido diferentes mesas de trabajo con los 
habitantes de la localidad, donde se ha realizado un proceso de socialización de cómo pueden ser 
partícipes desde presupuestos participativos. De tal manera, el ejercicio de formulación anual de proyectos 
ha tenido una participación ciudadana basada en la estrategia de presupuestos participativos, que cuenta 
con un seguimiento constante con los promotores de las propuestas durante la ejecución de los proyectos, 
todo esto por medio de los proyectos de inversión. Decreto 768 de 2019. Por medio de estas estrategias, 
habitantes de la localidad y sus organizaciones han decidido anualmente la inversión de un porcentaje de 
los recursos del Fondo de Desarrollo Local en el marco de los proyectos de inversión local, atendiendo a 
los contenidos del Plan de Desarrollo Local acuerdo 001, transversal a las líneas de inversión del plan de 
inversiones del “Plan de Desarrollo Distrital.”  según Art 13, donde se realiza ejercicio de formulación anual 
de proyectos con participación ciudadana.  
  
Como ya se indicio, dichas acciones, y actividades, son el resultado de un ejercicio de participación 
ciudadana que responde a las necesidades más sentidas de los habitantes de la localidad; desde el fondo 
de desarrollo local, se planean y ejecutan proyectos orientados a beneficiar a la comunidad fortaleciendo 
el tejido social, con una inversión estructurada, coherente y ajustada a los criterios de elegibilidad y 
viabilidad de los sectores de inversión de la administración central y la estrategia de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, relacionada con los Presupuestos Participativos, como mecanismo para desarrollar las 
iniciativas propuestas por la ciudadanía. 
  
Se realiza seguimiento al desarrollo de dichos proyectos de inversión, a la planeación local, por parte de 
entidades distritales como la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación, la 
Secretaría de Hacienda Distrital, tanto para la elaboración del presupuesto de inversión local, como para 
la territorialización y ejecución, así como también el control con mecanismos como el Sistema de 
Seguimiento al Plan de Desarrollo (SEGPLAN), la Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión Local 
(MUSI), y el sistema presupuestal (BogData). De acuerdo con el balance de la inversión de los recursos 
invertidos durante la vigencia 2024, a continuación, los principales logros y acciones que se presentaron 
en el desarrollo de la gestión liderada por quien fungió como alcalde local para la vigencia 2024, el señor 
Joseph Plaza Pinilla.  
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 

Desde el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, se ha llevado a cabo un proceso institucional 
caracterizado por su enfoque democrático, incluyente y pedagógico, con un fuerte componente territorial. 
Este proceso ha incluido diversas mesas de trabajo con los habitantes de la localidad, mediante las cuales 
se ha socializado el mecanismo de participación en los presupuestos participativos. Así, el ejercicio anual 
de formulación de proyectos ha contado con la activa participación ciudadana, centrada en la estrategia 
de presupuestos participativos, y ha sido acompañado de un seguimiento constante a las propuestas 
durante la ejecución de los proyectos, a través de los proyectos de inversión establecidos por el Decreto 
768 de 2019. 
  
Por tal motivo, en el marco de la formulación y ejecución se diseñan y ejecutan proyectos enfocados en 
beneficiar a la comunidad, fortaleciendo el tejido social mediante una inversión estructurada, coherente y 
ajustada a los criterios de elegibilidad y viabilidad establecidos por los sectores de inversión de la 
administración central. Esta estrategia también se vincula con la política de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, que impulsa los presupuestos participativos como mecanismo para desarrollar las iniciativas 
propuestas por la ciudadanía. 
  
El seguimiento a la ejecución de estos proyectos de inversión y la planeación local es realizado por 
entidades distritales como la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaría de Hacienda Distrital, tanto en lo relacionado con la elaboración del presupuesto de inversión 
local como con la territorialización y ejecución de los proyectos. Además, se realiza un control riguroso 
mediante mecanismos como el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo (SEGPLAN), la Matriz 
Unificada de Seguimiento a la Inversión Local (MUSI) y el sistema presupuestal (BogData). A continuación, 
se presentan los principales logros y acciones obtenidos durante la vigencia 2024, en el marco de la 
inversión de los recursos gestionados. 
  
Es importante resaltar que este informe corresponde al cierre del cuatrienio para la ejecución del Plan de 
Desarrollo Local "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Tunjuelito 2021 – 2024". Este proceso ha 
sido fundamental para evaluar los avances, logros y desafíos alcanzados durante la implementación de 
las estrategias y proyectos establecidos en dicho plan. A través de la participación de la comunidad y el 
compromiso de las entidades distritales, se ha logró un desarrollo integral en la localidad, con un enfoque 
en el bienestar social, la sostenibilidad ambiental y el fortalecimiento del tejido social. 
  
En este sentido, la apuesta del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito ha sido resignificar la participación 
ciudadana, colocándola en el centro de las prioridades en el ejercicio público. Gracias a esta visión, se 
consolidó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de 
Tunjuelito 2021-2024, titulado "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Tunjuelito", adoptado mediante 
el Acuerdo Local 001 de 2020. Este plan fue concebido y desarrollado a través de acciones que permitieron 
garantizar una vida digna a los ciudadanos, siempre bajo un marco de derechos, y que, además, propició 
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la interlocución política con diversos sectores representados, en su mayoría, por las mesas locales y otras 
instancias de participación, fortaleciendo los procesos en los barrios y empoderando las organizaciones 
sociales de base comunitaria en el territorio local. 
  
En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, para cumplir con los 5 propósitos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Local, ha trabajado en la gestión de los procesos de planeación, 
formulación y seguimiento de los proyectos derivados de los gastos de inversión, con el objetivo de 
asegurar la eficiente prestación de los servicios a cargo de la Alcaldía Local. En este contexto, se ha 
realizado un seguimiento exhaustivo al desarrollo de todos los proyectos de inversión y a la planeación 
local, respondiendo a las necesidades de la comunidad y enfocándose especialmente en aquellos grupos 
que presentaban mayores condiciones de vulnerabilidad, como niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y 
las familias como núcleo de la sociedad. En resumen, se presentan los avances de la gestión desarrollada 
por cada proyecto dentro del Plan de Desarrollo, orientados al cumplimiento de las metas establecidas. 
  
Así, en este informe se detallan los avances del gasto público social del Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito correspondientes a la vigencia 2024, considerando los enfoques de género, diferencial, territorial, 
cultura y participación ciudadana. Además, se resalta que los proyectos del Fondo de Desarrollo Local se 
han diseñado con un enfoque de interseccionalidad, priorizando y desarrollando acciones alineadas con 
los propósitos del plan, y con los atributos de Bogotá Cuidadora: incluyente, sostenible y consciente. 
  
Este informe incluye el objetivo general, una descripción detallada de los logros físicos alcanzados por 
meta durante la vigencia, los compromisos ejecutados por cada meta, y un análisis de los indicadores de 
gestión utilizados para el control y medición de los resultados de las actividades misionales y las áreas de 
apoyo de la entidad. 
 
Es relevante señalar que, en el área de gestión administrativa y financiera del Fondo de Desarrollo Local 
de Tunjuelito ha implementado una serie de mecanismos de control de manera transversal, con el fin de 
garantizar la correcta ejecución de los proyectos de inversión. Estos mecanismos buscan asegurar el 
cumplimiento de los plazos establecidos, el adecuado manejo de los presupuestos asignados y el logro de 
las metas definidas para cada proyecto, alineándose a los objetivos del plan de desarrollo local y las 
necesidades de la comunidad. 
  
A continuación, se presenta la rendición de cuentas conforme a la solicitud de la Contraloría, detallando el 
cumplimiento de las metas por propósito. La gestión realizada en la vigencia 2024 fue dirigida por el Fondo 
de Desarrollo Local de Tunjuelito.  
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
 

3.1 AVANCE PONDERADO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo con la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan, es 
decir, cuatro años (2021-2024), por lo que para el cierre de la vigencia 2024 el avance contratado esperado 
corresponde a un valor igual o mayor al 90%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados con el 
avance del plan, propósito, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Tunjuelito a 31 de diciembre de 2024 
presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 97,5%. Por su parte, en cuanto a los bienes y 
servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 80,5%, lo que indica que el 82,5% de lo 
contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2021-2024. 
 

Avance acumulado – Contratado 
2021-2024 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2021 – 2024 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
1 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las contrataciones 
realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las contrataciones 
realizadas. 

Primer año
25%

Segundo año
50%

Tercer año
75%

Cuarto año
100%

97,5%

Primer año
25%

Segundo año
50%

Tercer año
75%

Cuarto año
100%

80,5%



Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 
 
A corte del 31 de diciembre de 2024 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado del presupuesto de inversión del componente plurianual de su PDL igual a 92,7%. Con respecto 
a las otras localidades, la localidad de Tunjuelito ocupa el Cuarto lugar de avance contratado de su PDL. 
Para el caso del avance de lo entregado, el promedio general se sitúa en 77,3%. 

 
 

Gráfica No. 2. Ranking de avance PDL por localidad. 
 

 

 
 

Compromisos en millones de pesos 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
 
3.2 AVANCE POR PROPOSITOS DEL PDL 
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acumulado contratado lo presentó el Propósito (3) Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y 
ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. (100,0%), que incluye los temas relacionados con 
víctimas, paz y reconciliación, prevención de la violencia contra la mujer, prevención del delito y la 
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incluye el tema de malla vial local, puentes, ciclo-infraestructura y espacio público. Y, en tercer lugar, el 
Propósito (5) Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente. (99,3%), 
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organizativo, transparencia y control social, fortalecimiento local e IVC. El mayor avance frente a los bienes 
y servicios entregados corresponde al Propósito (5) Construir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente (98,9%). 
 

Gráfica No. 3. Avance por propósito. 
 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
 
 
3.3 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Tunjuelito cuenta con 24 programas. De 
estos sobresalen en el avance contratado y entregado, los programas: Prevención y atención de 
maternidad temprana (100,0%), Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población 
recicladora (100,0%), y Gestión pública efectiva (100,0%). 
 

95,9% 97,7% 100,0% 99,3% 99,7% 

83,8% 84,2% 

64,4% 
69,9% 

98,9% 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Hacer un nuevo contrato social
con igualdad de oportunidades

para la inclusión social,
productiva y política

Cambiar nuestros hábitos de vida
para reverdecer a Bogotá y

adaptarnos y mitigar el cambio
climático.

Inspirar confianza y legitimidad
para vivir sin miedo y ser

epicentro de cultura ciudadana,
paz y reconciliación.

Construir Bogotá-región con
gobierno abierto, transparente y

ciudadanía consciente.

Hacer de Bogotá-región un
modelo de movilidad, creatividad

y productividad incluyente y
sostenible

1 2 3 5 4

% CONTRATADO % ENTREGADO



Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 
Gráfica No. 4. Avance por programas. 

 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 
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alto significa que tiene avance acumulado es superior al 90%, alto cuando su nivel de avance es mayor a 
70% y menor o igual a 90%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 70%, 
y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 40%.  
Para la localidad de Tunjuelito, existe un total de 63 metas en el PDL, de las cuales 0 presentan un nivel 
de avance bajo, 3 un nivel medio, 4 un nivel alto y 56 un nivel muy alto. 
 

Gráfica No. 5. Nivel de avance de metas según lo contratado 
 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 
 
 
3.4.1 AVANCE DE METAS SEGÚN LO PROGRAMADO 2024 
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contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas programadas 
para la vigencia 2024 con su respectivo avance. 
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Para el caso de la localidad de Tunjuelito, en 2024 se programaron 51 metas proyecto, de las cuales, 48 
(94,1%) presentaron avance en la contratación. Por otro lado, 2 metas tuvieron avance, aunque no fueron 
programadas. A continuación, se presenta la programación y avance de metas para la vigencia 2024 por 
cada propósito: 
 
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 

Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Propósito 1. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2024
Magnitud contratada  

2024
% de avance frente a lo 

programado anual
Compromisos  2024 (cifras 

en millones de pesos)
Giros  2024 (cifras en 

millones de pesos)

1874
Atender 20925 hogares con subsidios en especie y/o transferencias 
monetarias y/o bonos canjeables. 2.325,0                             3.600,0                                                     154,8%  $1.327                                  $1.322                                  

1874 Beneficiar 2111 personas mayores con apoyo económico tipo C. 2.111,0                             2.111,0                                                     100,0%  $3.955                                  $3.769                                  

1874
Beneficiar 400 Jovenes Jovenes Con Transferencias Monetarias 
Condicionadas 142,0                                -                                                                      -   $21                                        $21                                        

1909
Implementar 12 Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia 
y la relación escuela, familia y comunidad. 3,0                                     3,0                                                             100,0%  $899                                      $64                                        

1910 Dotar 12 sedes educativas urbanas. 3,0                                     3,0                                                             100,0%  $610                                      $64                                        

1911
Beneficiar 180 estudiantes de programas de educación superior con apoyo 
de sostenimiento para la permanencia. 45,0                                  45,0                                                           100,0%  $703                                      $703                                      

1911 Beneficiar 180 personas con apoyo para la educación superior. 45,0                                  45,0                                                           100,0%  $2.795                                  $2.774                                  

1912 Implementar 8 acciones de fomento para la agricultura urbana. 2,0                                     2,0                                                             100,0%  $253                                      $64                                        

1913 Apoyar 600 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 200,0                                180,0                                                           90,0%  $849                                      $356                                      

1913
Promover en 280 Mipymes y/o emprendimientos procesos de reconversión 
hacia actividades sostenibles. 70,0                                  70,0                                                           100,0%  $122                                      $122                                      

1913
Promover en 400 Mipymes y/o emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 100,0                                100,0                                                         100,0%  $917                                      $516                                      

1913
Revitalizar 440 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas dentro de las 
aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades 
económicas

110,0                                110,0                                                         100,0%  $372                                      $5                                          

1914 Dotar 1 Centro de Desarrollo Comunitario. 0,4                                     0,4                                                             100,0%  $522                                      $88                                        

1914
Formar 2.200 personas en prevención de violencia intrafamiliar y/o 
violencia sexual. 550,0                                550,0                                                         100,0%  $550                                      $74                                        

1915 Vincular 1.800 Mujeres cuidadoras a estrategias de cuidado. 650,0                                650,0                                                         100,0%  $400                                      $150                                      

1916
Beneficiar 400 personas con discapacidad a través de Dispositivos de 
Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de 
Beneficios)

100,0                                100,0                                                         100,0%  $662                                      $57                                        

1916
Vincular 120 personas en acciones complementarias de la estrategia 
territorial de salud. 30,0                                  30,0                                                           100,0%  $39                                        -                                         

1916
Vincular 200 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los 
saberes ancestrales en medicina. 50,0                                  50,0                                                           100,0%  $70                                        -                                         

1916
Vincular 400 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, 
vinculados en acciones de protección específica y detección temprana. 100,0                                -                                                                      -   $21                                        $19                                        

1916
Vincular 400 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en 
actividades alternativas de salud. 100,0                                100,0                                                         100,0%  $219                                      $36                                        

1916
Vincular 800 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA. 200,0                                200,0                                                         100,0%  $183                                      -                                         

1917
Vincular 800 personas a las acciones y estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente. 200,0                                200,0                                                         100,0%  $274                                      $55                                        

2037 Capacitar 1.400 personas en los campos deportivos. 350,0                                350,0                                                         100,0%  $434                                      $257                                      

2037 Vincular 1.400 personas en actividades recreo- deportivas comunitarias. 350,0                                381,0                                                         108,9%  $696                                      $375                                      

2050 Financiar 48 proyectos del sector cultural y creativo. 12,0                                  12,0                                                           100,0%  $374                                      $63                                        

2051
Capacitar 800 personas en los campos artísticos, interculturales, culturales 
y/o patrimoniales. 200,0                                200,0                                                         100,0%  $140                                      -                                         

2051 Intervenir 4 sedes culturales con dotación y/o adecuación. 1,0                                     -                                                                      -   $525                                      $186                                      

2051 Otorgar 80 estímulos de apoyo al sector artístico y cultural. 20,0                                  20,0                                                           100,0%  $466                                      $92                                        

2051 Realizar 20 eventos de promoción de actividades culturales. 5,0                                     2,0                                                               40,0%  $721                                      $152                                      
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Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

 
Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Propósito 2. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Propósito 3. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Propósito 4. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2024
Magnitud contratada  

2024
% de avance frente a lo 

programado anual
Compromisos  2024 (cifras 

en millones de pesos)
Giros  2024 (cifras en 

millones de pesos)

1918 Implementar 20 PROCEDAS. 5,0                                     5,0                                                             100,0%  $370                                      $108                                      

1918 Intervenir 1.500 m2 de jardinería y coberturas verdes. 750,0                                750,0                                                         100,0%  $200                                      $31                                        

1919
Intervenir 8 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o 
recuperación ecológica. 4,0                                     4,0                                                             100,0%  $300                                      $151                                      

1920 Mantener 1.700 árboles urbanos y/o rurales. 850,0                                850,0                                                         100,0%  $300                                      $107                                      

1920 Plantar 1.300 árboles urbanos y/o rurales. 650,0                                650,0                                                         100,0%  $300                                      $105                                      

1922
Atender 12.000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, 
acciones de esteril ización, educación y adopción. 2.980,0                             2.980,0                                                     100,0%  $1.211                                  $167                                      

1923 Capacitar 2.000 personas en separación en la fuente y reciclaje. 500,0                                500,0                                                         100,0%  $866                                      $591                                      

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2024
Magnitud contratada  

2024
% de avance frente a lo 

programado anual
Compromisos  2024 (cifras 

en millones de pesos)
Giros  2024 (cifras en 

millones de pesos)

1924
Vincular 1.200 personas a procesos de construcción de memoria, verdad, 
reparación integral a víctimas, paz y reconcil iación. 300,0                                300,0                                                         100,0%  $360                                      $52                                        

1925
Capacitar 1.600 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo 
de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres. 400,0                                400,0                                                         100,0%  $371                                      $20                                        

1925
Vincular 2.400 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la 
violencia contra la mujer. 600,0                                600,0                                                         100,0%  $489                                      $192                                      

2055
Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, deportivos, 
recreacionales o de mercados temporales. 2,0                                     2,0                                                             100,0%  $237                                      -                                         

2055
Realizar 4 acuerdos para la promover la formalización de vendedores 
informales a círculos económicos productivos de la ciudad. 2,0                                     2,0                                                             100,0%  $443                                      $127                                      

2055
Realizar 4 acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en los programas 
adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores informales o 
estacionarios

2,0                                     2,0                                                             100,0%  $100                                      -                                         

2058
Implementar 4 estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones 
en el territorio a través de equipos de gestores de convivencia bajo el 
direccionamiento estratégico de la Secretaria de Seguridad  Convivencia y 

1,0                                     1,0                                                             100,0%  $550                                      $448                                      

2063
Vincular 12 Instituciones educativas al programa pedagógico de resolución 
de conflictos en la comunidad escolar. 4,0                                     4,0                                                             100,0%  $430                                      $215                                      

2066 Suministrar 2 dotaciones tecnológicas a organismos de seguridad. 0,9                                     0,9                                                             100,0%  $522                                      $58                                        

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2024
Magnitud contratada  

2024
% de avance frente a lo 

programado anual
Compromisos  2024 (cifras 

en millones de pesos)
Giros  2024 (cifras en 

millones de pesos)

1993
Intervenir 3 Kilómetros-carril  de malla vial urbana (local y/o intermedia) 
con acciones de construcción y/o conservación. 0,8                                     0,8                                                             100,0%  $16.061                                $3.632                                  



Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Propósito 5. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
3.5 AVANCE DE LOS INDICADORES POR COMPONENTE Y LINEA DE INVERSIÓN 
 
Para la vigencia 2024, la Circular CONFIS 003 del 5 de abril de 2023, estableció los Lineamientos de 
política para las líneas de inversión local 2021-2024, señalando que el presupuesto de inversión estaría 
integrado por 3 grandes componentes: componente inflexible (no puede superar el 45%), componente 
presupuestos participativos (mínimo el 52%) y componente flexible (máximo el 3%). La siguiente tabla 
presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en cuenta su avance 
contratado durante la vigencia 2024. 
 
a. Componente inflexible 

Tabla No. 6. Avance acumulado Componente inflexible. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 
 

 
 
b. Componente presupuestos participativos 

 
Tabla No. 7. Avance acumulado Componente presupuestos participativos. 

 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2024
Magnitud contratada  

2024
% de avance frente a lo 

programado anual
Compromisos  2024 (cifras 

en millones de pesos)
Giros  2024 (cifras en 

millones de pesos)

2069
Capacitar 960 personas a través de procesos de formación para la 
participación de manera virtual y presencial. 240,0                                240,0                                                         100,0%  $254                                      $71                                        

2069 Fortalecer 150 Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana. 38,0                                  38,0                                                           100,0%  $995                                      $707                                      

2071 Realizar 1 rendición de cuentas anual. 1,0                                     1,0                                                             100,0%  $33                                        -                                         

2071 Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional. 1,0                                     1,0                                                             100,0%  $7.773                                  $6.234                                  

2076 Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control. 1,0                                     1,0                                                             100,0%  $1.464                                  $1.019                                  

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización
Magnitud 

periodo plan

Magnitud 
contratada 

2021 

Magnitud 
contratada 

2022

Magnitud 
contratada 

2023

Magnitud 
contratada 

2024

%_Avance 
Acumulado

1 Gestión pública local Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma 4,0                        1,0                   1,0                   1,0                   1,0                   100,0%
Sedes administrativas locales terminadas. Suma 1,0                        1,0                   -                  -                  -                  100,0%

2 Inspección, vigilancia y control Acciones de inspección, vigilancia y control realizadas Suma 4,0                        1,0                   1,0                   1,0                   1,0                   100,0%
3 Ingreso Mínimo Garantizado Hogares atendidos con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado Suma 20.925,0              6.012,0           6.650,0           4.650,0           3.600,0           99,9%

Jóvenes beneficiados con transferencias monetarias condicionadas Suma 400,0                    -                  -                  258,0              -                  64,5%
Número de personas mayores con apoyo económico tipo C Constante 2.111,0                1.624,0           1.624,0           2.111,0           2.111,0           88,5%

4 Educación superior y primera infancia Número de estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sosten    Suma 180,0                    45,0                45,0                45,0                45,0                100,0%
Personas beneficiadas con  apoyo para la educación superior Suma 180,0                    45,0                45,0                45,0                45,0                100,0%
Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación escuela, f   Suma 12,0                      3,0                   3,0                   3,0                   3,0                   100,0%
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Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
 

c. Componente flexible 

Tabla No. 8. Avance acumulado Componente flexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización
Magnitud 

periodo plan

Magnitud 
contratada 

2021 

Magnitud 
contratada 

2022

Magnitud 
contratada 

2023

Magnitud 
contratada 

2024

%_Avance 
Acumulado

5 Desarrollo de la Economía Local Número de Mipymes  y/o emprendimientos revitalizadas o potencializadas dentro            Suma 440,0                    110,0              110,0              110,0              110,0              100,0%
Número de Mipymes y/o emprendimientos con procesos de reconversión hacia a  Suma 280,0                    70,0                70,0                70,0                70,0                100,0%
Número de Mipymes y/o emprendimientos con transformacion empresarial y/o pSuma 400,0                    100,0              100,0              100,0              100,0              100,0%
Número de Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos apoyados Suma 600,0                    150,0              120,0              150,0              180,0              100,0%

6 Infraestructura Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial urbana (local y/o inteSuma 3,0                        -                  0,8                   1,5                   0,8                   100,0%
m2 de Parques vecinales y/o de bolsillo construidos y dotados Suma 7.974,0                2.354,0           4.874,0           800,0              300,0              104,4%
Metros cuadrados construidos y/o conservados de elementos del sistema de esp   Suma 2.300,0                1.200,0           100,0              1.000,0           -                  100,0%
Metros cuadrados de Puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cu      Suma 1.022,0                22,0                -                  1.000,0           -                  100,0%
Metros lineales construidos y/o conservados de Ciclo-infraestructura Suma 1.050,0                1.000,0           -                  -                  -                  95,2%
Sedes construidas de salones comunales Suma 2,1                        -                  0,1                   0,9                   0,1                   52,4%
Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia dotadas. Suma 9,0                        3,0                   3,0                   3,0                   -                  100,0%
Sedes de Centros de Desarrollo comunitarios dotados Suma 1,0                        0,5                   0,1                   -                  0,4                   100,0%
Sedes dotadas de salones comunales. Suma 20,0                      -                  -                  20,0                -                  100,0%
Sedes dotadas/Sedes adecuadas Suma 4,0                        1,0                   0,1                   1,0                   -                  52,5%
Sedes educativas urbanas y rurales dotadas Suma 12,0                      3,0                   3,0                   3,0                   3,0                   100,0%

7 Desarrollo social y cultural Acuerdos realizados para el uso del EP con fines culturales, deportivos, recreacio     Suma 4,0                        -                  2,0                   -                  2,0                   100,0%
Acuerdos realizados para la promover la formalización de vendedores informales       Suma 4,0                        -                  -                  2,0                   2,0                   100,0%
Acuerdos realizados para la vinculación de la ciudadanía en los programas adelan            Suma 4,0                        -                  2,0                   -                  2,0                   100,0%
Dotación del parque automotor suministrada a organismos de seguridad. Suma 1,0                        -                  1,0                   -                  -                  100,0%
Dotaciones tecnológicas suministradas a organismos de seguridad. Suma 2,0                        -                  0,3                   1,0                   0,9                   110,0%
Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y cultural Suma 80,0                      20,0                20,0                20,0                20,0                100,0%
Estrategia de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio implem                     Suma 4,0                        1,0                   1,0                   1,0                   1,0                   100,0%
Eventos de promoción de actividades culturales realizadas Suma 20,0                      5,0                   5,0                   5,0                   2,0                   85,0%
Instituciones educativas vinculadas al programa pedagógico de resolución de con     Suma 12,0                      -                  4,0                   4,0                   4,0                   100,0%
Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de cuidado Suma 1.800,0                350,0              350,0              450,0              650,0              100,0%
Número de Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana fortaleci Suma 150,0                    17,0                22,0                60,0                38,0                91,3%
Número de Personas capacitadas a través de procesos de formación para la part      Suma 960,0                    340,0              240,0              240,0              240,0              110,4%
Número de Personas formadas u orientadas o sensibilizadas en prevención de vio                 Suma 2.200,0                660,0              550,0              550,0              550,0              105,0%
Número de Personas vinculadas en acciones para la prevención del feminicidio y     Suma 2.400,0                616,0              600,0              600,0              600,0              100,7%
Número de proyectos financiados y acompañados del sector cultural y creativo. Suma 48,0                      12,0                12,0                12,0                12,0                100,0%
Personas capacitadas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrSuma 800,0                    200,0              200,0              200,0              200,0              100,0%
Personas capacitadas en los campos deportivos Suma 1.400,0                350,0              350,0              520,0              350,0              112,1%
Personas capacitadas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacida         Suma 1.600,0                500,0              400,0              400,0              400,0              106,3%
Personas incluidas en actividades de educación para la resiliencia y la prevención    Suma 250,0                    -                  -                  250,0              -                  100,0%
Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación      Suma 1.200,0                360,0              300,0              300,0              300,0              105,0%
Personas vinculadas en actividades recreo-deportivas comunitarias Suma 1.400,0                550,0              550,0              470,0              381,0              139,4%

8 Inversiones ambientales sostenibles Acciones efectivas para el fortalecimiento de las capacidades locales para la resp     Suma 2,0                        -                  1,0                   1,0                   -                  100,0%
Hectáreas en restauración, rehabilitación o recuperación ecológica y mantenimie  Suma 8,0                        2,0                   -                  2,0                   4,0                   100,0%
Intervenciones para la reducción del riesgo y adaptación al cambio climático Suma 1,0                        -                  -                  1,0                   -                  100,0%
m2 de jardinería y coberturas verdes Suma 1.500,0                -                  750,0              -                  750,0              100,0%
Número acciones de fomento para la agricultura urbana Suma 8,0                        2,0                   2,0                   2,0                   2,0                   100,0%
Número de animales atendidos Suma 12.000,0              3.010,0           3.010,0           3.010,0           2.980,0           100,1%
Número de árboles mantenidos Suma 1.700,0                -                  -                  850,0              850,0              100,0%
Número de árboles plantados Suma 1.300,0                -                  -                  650,0              650,0              100,0%
Número de PROCEDAS implementados Suma 20,0                      1,0                   5,0                   5,0                   5,0                   80,0%
Personas capacitadas en separación en la fuente y reciclaje Suma 2.000,0                500,0              500,0              500,0              500,0              100,0%

Cód. Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización
Magnitud 

periodo plan

Magnitud 
contratada 

2021 

Magnitud 
contratada 

2022

Magnitud 
contratada 

2023

Magnitud 
contratada 

2024

%_Avance 
Acumulado

10 ParticipaciónCiudadana yconstrucción Número de Rendiciones de cuentas anuales. Constante 1,0                        -                  1,0                   1,0                   1,0                   75,0%
11 Condiciones de salud Número de mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinvulados en       Suma 400,0                    250,0              100,0              100,0              -                  112,5%

Número de personas con discapacidad beneficiadas con Dispostivos de Asistencia           Suma 400,0                    100,0              100,0              120,0              100,0              105,0%
Número de personas con discapacidad, cuidadadores y cuidadoras, vinculados en    Suma 400,0                    100,0              100,0              100,0              100,0              100,0%
Número de personas vinculadas a las acciones y estrategias de reconocimiento d      Suma 200,0                    60,0                50,0                50,0                50,0                105,0%
Número de personas vinculadas a las acciones y estrategias para la prevención de   Suma 800,0                    650,0              200,0              200,0              200,0              156,3%
Número de personas vinculadas en las acciones complementarias de la estrategia   Suma 120,0                    30,0                30,0                30,0                30,0                100,0%
Números de personas vinculadas a las acciones desarrolladas desde los dispositiv          Suma 800,0                    300,0              200,0              200,0              200,0              112,5%
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2024 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2024 (a corte del 31 de diciembre) se 
fundamentó en la información reportada por el sistema BOGDATA de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

Gráfica No. 6. Ejecución presupuestal vigencia 2024 
 

 
Fuente: BOGDATA vigencia 2024 

 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR PROPÓSITOS DEL PDL  
 
Este ítem realiza un análisis centrado en los propósitos del PDL. Estos propósitos son un marco estratégico 
dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen un punto de partida que busca lograr que los 
programas y metas de los PDL apunten a temas de gran impacto para la comunidad y permita a su vez 
dar respuesta integral a las prioridades de las poblaciones y territorios. 
 

Gráfica No. 7. Ejecución presupuestal por propósito del PD 

 
 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: BOGDATA vigencia 2024 

 
La gráfica No. 7 muestra la ejecución presupuestal por propósito del PDL, para la localidad de Tunjuelito, 
la mayor apropiación de recursos está en el propósito (1) Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política con $19.119 millones, de los cuales se 
comprometieron en la vigencia 2024, $19.117 millones, (99,99%) y se giraron $11.383 millones (59,54%). 

Aprop. 
Disponible

Compromisos 
Acumulados

% 
Compromisos

Giros 
Acumulados

% Giros

$53.813           $53.811           100,00%          $25.794           47,93%        

Cifras en millones de pesos

Propósito
Aprop. 

Disponible
Compromisos 
Acumulados

% 
Compromisos

Giros 
Acumulados

% Giros

1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política

$19.119                              $19.117                              99,99%                               $11.383                              59,54%                         

2. Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis 
climática 

$4.547                                $4.547                                99,99%                               $1.600                                35,19%                         

3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y 
reconciliación 

$3.502                                $3.501                                99,98%                               $1.112                                31,76%                         

4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible 

$16.061                              $16.061                              100,00%                             $3.632                                22,61%                         

5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente 

$10.584                              $10.584                              100,00%                             $8.067                                76,22%                         
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Seguido del propósito (4) Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible, con una apropiación disponible de $16.061 millones, compromisos $16.061 millones, 
(100,00%) y giros por $3.632 millones (22,61%). Luego el propósito (5), Construir Bogotá-región con 
gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente, con una apropiación disponible de $10.584 
millones, compromisos por $10.584 millones (100,00%) y giros por $8.067 millones (76,22%). 
 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
  
El análisis de la ejecución presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencia 2024 son en su orden, Movilidad con $16.161 millones que 
representa el 30% del total del presupuesto de inversión, Gobierno con $10.821 millones (20.1%) y 
Integración Social, $6.375 millones (11,8%). Estos 3 sectores concentran el 62,0% del total del 
presupuesto comprometido para la vigencia. 
 

Gráfica No. 8. Ejecución Presupuestal por sector administrativo 
 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: BOGDATA vigencia 2024 
 
4.3 EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis presupuestal con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un 
instrumento que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el 
cual la administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal de 
las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los Fondos 
de Desarrollo Local - FDL. 

SECTOR
Compromisos 

2024 %
MOVILIDAD $16.161                 30,0%
GOBIERNO $10.821                 20,1%
INTEGRACIÓN SOCIAL $6.375                   11,8%
EDUCACIÓN $5.008                   9,3%
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE $4.355                   8,1%
AMBIENTE $2.934                   5,5%
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO $2.702                   5,0%
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA $1.502                   2,8%
SALUD $1.467                   2,7%
MUJERES $1.260                   2,3%
HÁBITAT $866                       1,6%
GESTIÓN PÚBLICA $360                       0,7%

TOTALES $53.811                 100,0%
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A continuación, se presenta la programación del presupuesto para la vigencia 2024, así como el 
presupuesto y porcentaje comprometido por cada una de las Líneas de Inversión Local: 
 

Gráfica No. 9. Presupuesto comprometido por Líneas de Inversión Local. 
 
 

 
 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 

 
 
4.4 EJECUCIÓN OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Transformar nuestro mundo con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un compromiso mundial 
que se recoge a través de los objetivos de desarrollo sostenible con el propósito de erradicar la pobreza 
en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, sanar y proteger nuestro planeta, hacer 
realidad los derechos humanos, alcanzar la igualdad entre los géneros y promover acciones a favor de la 
prosperidad y la paz universal. 
 
Bogotá avanza en el cumplimiento de los ODS en Colombia, y en esta tarea los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local vienen contribuyendo a su complimiento en coherencia con las competencias locales 
y líneas de inversión. De esta manera, se presenta la información de ejecución presupuestal de la vigencia 
2024 de la Alcaldía local de Tunjuelito, agregada a nivel de esferas y objetivos de desarrollo sostenible: 
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Gráfica No. 10. Recursos vigencia 2024 comprometidos en las Esferas ODS 
 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 
 

Gráfica No. 11. Recursos vigencia 2024 comprometidos por Objetivos 
 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2024 
 
 
 
 
 
 

El Planeta; $2.389 
; 4%

La Paz; $13.711 ; 
26%

La Prosperidad; 
$24.206 ; 45%

Las Personas; 
$13.505 ; 25%

Esferas ODS

Cod. Nombre_ODS Compromisos 2024 %

1 Fin de la pobreza $5.303                                      9,9%
3 Salud y Bienestar $1.501                                      2,8%
4 Educación de calidad $5.442                                      10,1%
5 Igualdad de género $1.260                                      2,3%
8 Trabajo decente y crecimiento económico $2.634                                      4,9%
9 Industria, innovación e infraestructura $16.586                                    30,8%

10 Reducción de las desigualdades $1.184                                      2,2%
11 Ciudades y comunidades sostenibles $3.803                                      7,1%
12 Producción y consumo responsables $1.119                                      2,1%
13 Acción por el Clima $370                                          0,7%
15 Vida de ecosistemas terrestres $900                                          1,7%
16 Paz, justicia e instituciones sólidas $13.711                                    25,5%



 
 

5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 
Así, en este informe se detallan los avances del gasto público social del Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito correspondientes a la vigencia 2024, considerando los enfoques de género, diferencial, 
territorial, cultura y participación ciudadana. Además, se resalta que los proyectos del Fondo de 
Desarrollo Local se han diseñado con un enfoque de interseccionalidad, priorizando y desarrollando 
acciones alineadas con los propósitos del plan, y con los atributos de Bogotá Cuidadora: incluyente, 
sostenible y consciente. 
  
A continuación, se presenta el Informe de Gerencia que contiene las actividades principales de los 
proyectos de inversión del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, la gestión realizada en la vigencia 
2024 fue dirigida por Joseph Plaza Pinilla, quien se desempeñó como alcalde local, agrupando la 
descripción de los logros relacionados con los propósitos en la ejecución del Plan de Desarrollo 
vigencia 2024. 
  
Subsidios y Transferencias 
 
En el marco del Sistema Bogotá Solidaria, la línea de inversión orientada a la reducción de la pobreza 
y el fortalecimiento de la inclusión social en la localidad de Tunjuelito se ejecutó a través de los 
componentes de inversión: Ingreso Mínimo Garantizado y el Subsidio Tipo C. Estos mecanismos 
permitieron la entrega de transferencias monetarias y auxilios económicos dirigidos a hogares en 
condición de pobreza y vulnerabilidad. 
  
Como resultado de esta estrategia, el aumento de los ingresos de las familias y la reducción de la 
pobreza en la localidad se materializó mediante la implementación del proyecto “Tunjuelito, un contrato 
social por la inclusión”, el cual canalizó los recursos de asistencia económica hacia las poblaciones 
que cumplieran los criterios de priorización. 
  
La Alcaldía Local de Tunjuelito otorgó apoyo económico Tipo C a 2.111 personas mayores en situación 
de vulnerabilidad social y económica. Este subsidio fue destinado a quienes no cuentan con una 
pensión ni con ingresos o rentas suficientes para garantizar su subsistencia y la satisfacción de sus 
necesidades básicas. 
  
Adicionalmente, se realizó la transferencia de recursos a la Secretaría Distrital de Hacienda y la 
Tesorería Distrital, garantizando la continuidad de las ayudas económicas mediante el canal de 
transferencias monetarias. Durante 2024, se benefició a 20.925 hogares con al menos una 
transferencia monetaria en especie o canjeable bajo el esquema de Ingreso Mínimo Garantizado. 
 
Las dispersiones de recursos fueron asignadas según la clasificación socioeconómica de los hogares, 
con montos de $130.000 para hogares en condición de pobreza y $80.000 para hogares en condición 
de vulnerabilidad. El enfoque integral de la línea de inversión del Sistema Bogotá Solidaria en 
Tunjuelito permitió fortalecer la capacidad adquisitiva de las familias beneficiarias, promoviendo una 
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reducción efectiva de la pobreza y la exclusión social en la localidad. La articulación con entidades 
distritales garantizó la distribución oportuna de los recursos y la consolidación de una estrategia de 
protección social con impacto significativo en la población vulnerable. 
  
Educación y Primera Infancia 
 
Los proyectos destinados al fortalecimiento de la educación inicial son iniciativas estratégicas que 
buscan mejorar las condiciones y prácticas pedagógicas, con el propósito de elevar la calidad y 
pertinencia de esta etapa educativa. Estos proyectos también tienen como objetivo consolidar la 
relación entre la escuela, la familia y la comunidad, en alineación con el Plan de Desarrollo Local, que 
prioriza la ampliación de la oferta educativa y el fortalecimiento de la educación inicial en los colegios 
públicos de la localidad. 
  
Desde un enfoque integral, estos proyectos contribuyen al reconocimiento de la educación inicial como 
un derecho fundamental y un componente esencial en las trayectorias educativas de los niños de 
Tunjuelito. Se concibe como un proceso histórico y colectivo, fundamentado en la reflexión y 
sistematización de experiencias, así como en el aporte de la investigación, la teoría y la práctica, 
promoviendo el desarrollo social y cultural de la comunidad. 
  
En este contexto, tres Instituciones Educativas Distritales (IED) priorizadas diseñaron e implementaron 
proyectos enfocados en la primera infancia, con el propósito de responder a las necesidades de los 
niños y sus familias de acuerdo con las dinámicas del territorio. Estos proyectos han centrado sus 
acciones en la adquisición de mobiliario y herramientas pedagógicas esenciales, que garantizan el 
adecuado desarrollo de las actividades en las aulas.  
 
Durante 2024, se han ejecutado 16 órdenes de compra mediante la modalidad de acuerdo marco de 
precios, lo que ha permitido la entrega de dotaciones escolares, material pedagógico y elementos para 
la primera infancia. Como resultado, tres instituciones educativas han sido beneficiadas con mobiliario, 
literatura y recursos pedagógicos, con el fin de fortalecer la educación en los grados jardín y transición. 
  
Las instituciones educativas beneficiarias de este proceso son: Colegio Integral José María Córdoba, 
Colegio Marco Fidel Suárez y Colegio Venecia. La entrega de estos recursos se lleva a cabo conforme 
a los cronogramas de los contratistas y los procedimientos de legalización de la Secretaría Distrital de 
Educación. Asimismo, se ha realizado la adquisición y entrega de 217 equipos portátiles de cómputo 
para las instituciones educativas distritales de Tunjuelito, a través de la plataforma de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, en cumplimiento del acuerdo marco de precios para la compra y alquiler de 
equipos de cómputo y periféricos. Actualmente, los equipos están en proceso de ingreso al almacén 
del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, avanzando en la legalización de inventarios con la 
Dirección de Tecnología de la Secretaría de Educación Distrital y en la asignación de equipos según 
el porcentaje de matrícula, en coordinación con la Dirección Local de Educación. Las instituciones 
beneficiadas con esta dotación tecnológica son: Instituto Técnico Industrial Piloto, INEM Santiago 
Pérez y José María Córdoba. 
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Adicionalmente, en cumplimiento de las metas estratégicas del Plan de Desarrollo Distrital 2021-2024, 
se ha implementado el programa Jóvenes a la U, con el objetivo de garantizar el acceso y la 
permanencia en la educación superior de manera gratuita. Este programa, desarrollado en conjunto 
con la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología (ATENEA) y el Fondo 
de Desarrollo Local de Tunjuelito (FDLT), brinda apoyo financiero para cubrir la matrícula de 
estudiantes admitidos en programas académicos de instituciones de educación superior públicas y 
privadas. 
  
El modelo de Jóvenes a la U se caracteriza por ser inclusivo, eficiente y flexible, buscando mitigar los 
riesgos de deserción educativa mediante el financiamiento de la matrícula y la asignación de un apoyo 
de sostenimiento. Además, el programa fomenta la retribución social, exigiendo que los beneficiarios 
realicen una pasantía como contraprestación a la inversión pública. Hasta la fecha, se ha logrado 
alcanzar la meta de 45 beneficiarios, lo que representa un 100% de cumplimiento en acceso y 
permanencia. La supervisión y el seguimiento del convenio se realizan desde el Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito, en articulación con ATENEA, asegurando el éxito y sostenibilidad del programa 
dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea,     como una 
entidad pública de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y    
presupuestal y patrimonio propio, adscrita al sector administrativo de coordinación de Educación, cuya 
cabeza es la Secretaría de Educación del Distrito. 
 
De acuerdo con lo mencionado anteriormente la Agencia Atenea Tuvo  por objeto: “Fortalecer, 
promover, financiar y propiciar oferta educativa del nivel superior, privilegiando la educación superior 
a través de las Instituciones de Educación Superior públicas, desde la educación media a la técnica, 
tecnológica y universitaria, en todas las modalidades; articular la oferta educativa con la demanda 
laboral del sector privado, el sector público y las organizaciones sociales y culturales de la ciudad; así 
como la promoción de la ciencia y la tecnología, de los proyectos de investigación científica de grupos 
de investigación reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Distrito 
Capital”. 
  
Desarrollo económico y reactivación 
 
A través de estrategias innovadoras de cooperación, se ha impulsado la reactivación y revitalización 
económica de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes) de la localidad de Tunjuelito, con 
especial énfasis en los sectores cultural y artístico, los cuales han sido particularmente afectados por 
las condiciones económicas recientes. La implementación de estos programas ha garantizado la 
igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política, fortaleciendo el tejido 
económico y empresarial local y brindando alternativas comerciales a poblaciones en situación de alta 
vulnerabilidad socioeconómica. 
 
Uno de los enfoques clave ha sido el fortalecimiento de las MiPymes culturales y creativas, priorizando 
la formación de competencias y el desarrollo del capital humano en los territorios. Para ello, se han 
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diseñado herramientas orientadas a mejorar los contenidos, conocimientos y habilidades requeridas 
para la distribución, exhibición y comercialización de bienes y servicios culturales y creativos de 
manera sostenible y climáticamente inteligente. Además, se ha promovido la transición hacia 
economías verdes, incentivando la generación de empleo y fomentando en los emprendedores y 
MiPymes la adopción de prácticas preventivas que optimicen su desempeño ambiental más allá del 
simple cumplimiento normativo. 
  
Durante la ejecución de estos proyectos, se ha logrado cumplir con las metas establecidas para 2024, 
evidenciando importantes avances. Entre las principales fortalezas, destaca la activa participación del 
empresariado local y el apoyo intersectorial de entidades como la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, el Instituto para la Economía Social (IPES) y la Cámara de Comercio de Bogotá. Estas 
alianzas han sido fundamentales para el fortalecimiento del sector, permitiendo la participación en 
eventos empresariales, la consolidación de estrategias de comercialización y el desarrollo de 
habilidades empresariales. 
  
No obstante, se han identificado desafíos clave que requieren atención. Entre ellos, la necesidad de 
mejorar la calidad de los productos fabricados localmente para aumentar su competitividad en el 
mercado, así como el fortalecimiento de técnicas de comercialización, presentación de productos y 
estrategias de marketing. Adicionalmente, se debe ampliar la capacitación en servicio postventa, con 
el fin de garantizar la fidelización de clientes y la sostenibilidad de las iniciativas comerciales a largo 
plazo. 
  
Mujer y equidad de género 
 
En la ejecución del Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, 
durante la vigencia 2024 se emprendieron acciones concretas para garantizar, respetar y promover 
los derechos para las mujeres.  De ahí que la inversión, en ese sentido, se orientó desarrollar acciones 
y estrategias para las mujeres cuidadoras y las mujeres gestantes, vinculándolas a acciones de 
protección específica y desarrollo de sus capacidades para el fortalecimiento de capacidades de 
construcción de ciudadanía y el ejercicio de derechos de las mujeres, así como también la prevención 
del feminicidio y cualquier tipo de violencia. 
  
Es importante destacar que estas actividades incluyeron una acción transversal de sensibilización 
sobre temas clave, como: la resignificación del trabajo de cuidado, la desmitificación de los ideales de 
belleza, el reconocimiento de las mujeres en sus diversos roles, la autonomía económica, los derechos 
de las mujeres y el desarrollo económico desde la economía del cuidado. 
  
Por otro lado, se implementaron acciones afirmativas para las mujeres gestantes, beneficiando a 200 
personas. Estas acciones se centraron en ejes temáticos como la toma de decisiones libres e 
informadas, la desmitificación del amor romántico, la autonomía de los cuerpos, la transformación de 
imaginarios en torno a la maternidad, la dignidad menstrual, el autorreconocimiento y la sana 
sexualidad. Además, se promovió el reconocimiento de las potencialidades de las mujeres y la 
reducción de estereotipos asociados a los roles de género, fomentando su participación en actividades 
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de protección y fortalecimiento de capacidades en la construcción de ciudadanía y el ejercicio de 
derechos. Este enfoque también incluyó acciones para la prevención del feminicidio y la violencia de 
género. 
  
Ambiente y cambio climático 
 
En sinergia con el ordenamiento ambiental, territorial y de desarrollo del Distrito, la alcaldía local de 
Tunjuelito orientó sus acciones a la implementación de estrategias y programas de inversión sostenible 
que contribuyen con la reducción de riesgos y adaptación al cambio climático y la protección del 
ambiente y el bienestar animal. 
  
En este sentido se desarrollaron procesos de educación ambiental y estrategias para mejorar las 
condiciones ambientales de la localidad mediante capacitaciones en hábitos de consumo y separación 
en la fuente y reciclaje; se fomentó la agricultura urbana con el desarrollo de dos huertas que 
contribuyen con la seguridad alimentaria de la localidad; y en el caso del bienestar animal se 
adelantaron proceso de esterilización, atención de urgencias y brigadas médico veterinarias y 
suministro de alimento en beneficio de más de 2.000 animales de compañía en condición o en 
habitabilidad en calle y vulnerables. 
  
En ese sentido se precisa que, para el desarrollo de la eficiente inversión local y la gestión institucional 
de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se acataron las directrices y normativas establecidas por la 
administración central según de las diferentes circulares CONFIS y lideradas por el despacho de la 
alcaldesa Mayor. Así como también lo correspondiente a la implementación de la estrategia de 
presupuestos participativos, en el sentido de garantizar no solo la participación ciudadana, sino 
también la generación de espacios de deliberación para la inversión de recursos en la localidad, donde 
se adelantaron ejercicios de construcción colectiva,   de propuestas ciudadanas para la 
implementación de las metas de los PDL, buscando el bienestar de la población local, la generación 
de impacto y la atención de los problemas del territorio en el marco de las competencias y líneas de 
inversión locales. 
 
Presupuestos participativos:  
 
En el marco de presupuestos participativos, la población de la localidad presentó un total de 154 
propuestas construidas de manera autónoma, sumado a esto y a la estrategia de laboratorios cívicos, 
se construyeron 6 laboratorios cívicos y diferenciales, de los cuales se crearían 13 propuestas en 
acompañamiento con los profesionales del Fondo de Desarrollo Local y los diferentes sectores 
Distritales. El total de estas propuestas pasaron a un proceso de votación en donde se priorizaron un 
total de 20 por votación (De la cual 1 paso directa), y 5 por laboratorio cívico diferencial, estas 
mencionadas no fueron objeto de votación ya que hacían parte de laboratorio cívico diferencial de 
orden étnico (3 propuestas) y de jóvenes (2 propuesta). Así, 25 propuestas se priorizaron para 
materializarse en la vigencia 2024. 
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Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 

PROYECTO 1874: TUNJUELITO UN CONTRATO SOCIAL POR LA INCLUSIÓN 

Objetivo general 
Implementar acciones encaminadas a la inclusión social de la población con mayor vulnerabilidad 
socioeconómica habitante de la localidad de Tunjuelito en garantía del ejercicio de sus Derechos.  

Metas: 
• Atender 6.650 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado.  
• Beneficiar 2.111 personas mayores con apoyo económico tipo C  
• Beneficiar 142 jóvenes con transferencias monetarias condicionadas en la localidad de 

Tunjuelito, en el marco del programa Parceros por Bogotá.  
 

Componente 1- Ingreso Mínimo Garantizado: 
 
La implementación del componente de inversión del Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) dentro del 
Sistema de Bogotá Solidaria ha tenido un impacto significativo en la localidad de Tunjuelito. Con 11.364 
hogares beneficiarios en 2024, la dispersión de estos subsidios monetarios ha contribuido a mejorar 
las condiciones económicas de la población más vulnerable, permitiendo mitigar la pobreza y reducir 
la inseguridad alimentaria. 
 
Además, la realización de la feria de servicios en el marco del convenio interadministrativo del IMG ha 
promovido la integración socioeconómica de la comunidad, facilitando el acceso a información clave 
y a servicios complementarios que fortalecen la autonomía financiera de los beneficiarios. Esta 
iniciativa ha permitido optimizar el uso de los recursos del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito 
(FDLT), asegurando que el apoyo llegue de manera efectiva a quienes más lo necesitan. 
 
Componente 2-Subsidio tipo C: 
  
El apoyo económico es un aporte en dinero entregado a las personas mayores del Distrito Capital que 
se encuentran en situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica, acompañado de 
procesos de desarrollo humano para fortalecer la autonomía e independencia de esta Población, está 
dirigido a personas mayores colombianas, que tienen como mínimo tres años menos de la edad que 
rige para adquirir el derecho a pensión por Vejez, residentes en el Distrito Capital, que no cuentan con 
pensión o ingresos económicos permanentes. 

 En cumplimiento de la meta estratégica contenida en el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del distrito capital 2021-2024 “un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo xxi” la cual establece: “incrementar progresivamente en un 60% el valor de los 
apoyos económicos y ampliar los cupos para personas mayores contribuyendo a mejorar su calidad 
de vida e incrementar su autonomía en el entorno familiar y social”, La Secretaria Distrital de 
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Integración Social y los 20 Fondos de Desarrollo Local, decidieron en el año 2021 incrementar el valor 
unitario mensual del apoyo económico en cinco mil pesos ($5.000 M/CTE), a partir del mes de agosto 
de 2021, quedando hasta la fecha en Ciento treinta mil pesos ($130.000 M/CTE) valor unitario mensual.  

Es importante mencionar que el Fondo de desarrollo Local dispuso en el Plan Operativo Anual de 
Inversiones 2024 en tres conceptos: 

- Dispersión del apoyo económico 
- Costos operativos que se desprenden de dicha dispersión y entrega del apoyo económico a 

los beneficiarios y, 
- La contratación del equipo técnico y profesional dedicado a materializar los lineamientos 

técnicos y prestación del servicio desde un enfoque de desarrollo humano y el Modelo de 
Atención integral a la población Mayor del Distrito.  

- Contratación de servicios logístico para evento de cierre con 165 beneficiarios del programa 
 
Finalmente, de conformidad con las peguntas orientadoras desde el orden local, la ejecución del 
proyecto 1874 componente: Subsidio Tipo C, la meta y propósitos proyectados para la Vigencia 2024 
fueron cumplidos a satisfacción al 100%. No obstante, desde el orden Distrital y lo fijado en la meta 
Estratégica del Plan de desarrollo Distrital mencionada anteriormente, sobre incrementar el valor 
mensual de los apoyos económicos para vejez hasta llegar a los doscientos mil pesos ($200.000 
M/CTE) por persona, no fue posible la materialización de esta Meta dado que, no todas las entidades 
que financian los diferentes tipos de apoyos económicos para vejez, contaron con el presupuesto 
requerido, lo cual debe evaluarse desde el orden Nacional, dado los diferentes tipos de apoyos 
económicos para vejez que existen actualmente y que deben estar parametrizados en cuanto al valor. 

 Componente Pareceros: 

Para la vigencia 2024, la entidad técnica rectora fue la Secretaría Distrital de Integración Social. 
Durante este periodo, no se suscribieron convenios relacionados con el concepto de gasto en ninguno 
de los Fondos de Desarrollo Local del Distrito. En consecuencia, en lo que respecta a la ejecución 
presupuestal, se decidió realizar un traslado de presupuesto hacia otros proyectos de inversión, de 
acuerdo con el procedimiento establecido, y con la previa aprobación y concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación.  

PROYECTO 1909 TUNJUELITO COMPROMETIDA CON EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
PRIMERA INFANCIA - EDUCACIÓN INICIAL: BASES SÓLIDAS PARA LA VIDA  
 
Objetivo general: 

Mejorar la calidad y pertinencia de la educación de las niñas y niños de prejardín, jardín y transición 
en la Localidad de Tunjuelito, garantizando su desarrollo integral a través de procesos de asistencia 
técnica, que permitan movilizar imaginarios y representaciones sociales frente al sentido del trabajo 
con los niños y niñas de los colegios oficiales, promoviendo prácticas pedagógicas innovadoras con 
el propósito de favorecer las Transiciones Efectivas y Armónicas. 
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Meta: 

• Implementar 12 Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación 
escuela, familia y comunidad. 

Componente de primera infancia:  

Por medio de este proyecto el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito entre las vigencias 2021 y 2023 
dotó ocho planteles educativos, en los cuales, se entregaron elementos pedagógicos y mobiliarios 
para la primera infancia en las siguientes Instituciones Educativas Distritales (IED) Colegio ciudad de 
Bogotá, Colegio Rufino José Cuervo, Colegio Bernardo Jaramillo, Colegio San Carlos, Colegio Rafael 
Uribe, INEM Santiago Pérez, Colegio San Benito Abad, Instituto Técnico industrial piloto. Por su parte 
durante la vigencia 2024 se impactó Colegio Venecia, Colegio Macro Fidel Suarez, Colegio Centro 
Integral José María Córdoba, se han entregado dotaciones tales como material pedagógico, literatura 
infantil, mobiliario escolar y elementos didácticos para la primera infancia. 

La dotación de elementos pedagógicos y mobiliarios para la primera infancia en 12 Instituciones 
Educativas Distritales (IED) de Tunjuelito entre 2021 y 2024 ha generado un impacto significativo en 
la calidad educativa de la localidad. 

Esta inversión ha fortalecido el entorno de aprendizaje para los niños en su primera etapa de 
formación, proporcionándoles espacios adecuados, recursos didácticos y material pedagógico que 
potencian su desarrollo integral. Además, ha contribuido a reducir brechas en infraestructura escolar 
y acceso a herramientas educativas, beneficiando tanto a estudiantes como a docentes. 

Durante 2024, la inclusión de tres nuevas instituciones en el proyecto amplió el alcance de estos 
beneficios, asegurando que más niños puedan disfrutar de ambientes escolares adecuados para su 
desarrollo cognitivo y social. Este esfuerzo, financiado por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, 
representa una apuesta clave por la equidad educativa y el fortalecimiento del sistema escolar en la 
localidad.  

PROYECTO 1911 TUNJUELITO CON OPORTUNIDADES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: 
JÓVENES CON CAPACIDADES: PROYECTO DE VIDA PARA LA CIUDADANÍA, LA INNOVACIÓN 
Y EL TRABAJO DEL SIGLO XXI  
 
Objetivo general:  

Generar apoyos financieros para el acceso a la educación superior de las personas egresadas de 
colegios de la Localidad de Tunjuelito y/o habitantes de la localidad, por medio del otorgamiento de 
cupos académicos para educación superior, mediante un modelo diferencial de acceso, permanencia 
y graduación. 

Metas:  
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• Beneficiar 180 Personas con apoyo para la educación superior 
• Beneficiar 180 Estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento 

para la permanencia. 
 
Componente de acceso y permanencia a educación superior: 

 
El programa "Jóvenes a la U" ha generado un impacto significativo en la educación superior de la 
localidad de Tunjuelito, al garantizar el acceso y la permanencia de jóvenes en instituciones de 
educación superior tanto públicas como privadas. Gracias a la articulación entre la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - ATENEA, el Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito (FDLT) y diversas Instituciones de Educación Superior (IES), se han cubierto 
los costos de matrícula de los beneficiarios, eliminando una de las principales barreras 
económicas que limitan la continuidad de sus estudios. 
 
Este esfuerzo contribuye a la reducción de la deserción académica, mejora las oportunidades 
laborales futuras de los jóvenes y fomenta el desarrollo social y económico de la localidad. Además, 
el proyecto de inversión "Tunjuelito con Oportunidades para la Educación Superior", registrado en 
el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, refuerza el compromiso del gobierno local con la 
equidad educativa y la movilidad social. 
 
El impacto se traduce en un mayor número de jóvenes formados en diversas áreas del 
conocimiento, impulsando el talento local y fortaleciendo el tejido social de la ciudad. A través de 
esta iniciativa, se generan más oportunidades para que los jóvenes accedan a empleos de mayor 
calidad y aporten al desarrollo de Bogotá. 
 

PROYECTO 1912 CULTIVANDO NUESTRO TERRITORIO: BOGOTÁ REGIÓN EMPRENDEDORA 
E INNOVADORA 
 
Objetivo general: 

Implementar procesos de agricultura urbana, con la capacitación, fortalecimiento, dotación y 
fortalecimiento de la red de agricultores urbanos de la Localidad. 
 
Meta:  

Implementar 2 acciones de fomento para la agricultura urbana. 

Componente de Agricultura Urbana: 

Se implementaron dos acciones de fomento a la agricultura urbana, en la acción se realiza 
fortalecimiento a huertas infantes mediante la dotación de insumos y herramientas constructores 
locales que les fueron priorizadas sus propuestas por medio de presupuestos participativos, por ende, 
así como el proceso de dotación y capacitación a la mesa de agricultura urbana, finalizando con la 
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salida a una finca agroecológica. Para cada proceso se le hizo entrega de una caja de insumos y 
herramientas incluyendo la entrega de una cartilla con la temática de las capacitaciones.  

Esta última acción surge de la necesidad de fortalecer la sostenibilidad de las huertas, ya que ha sido 
un gran reto para la comunidad huertera, dadas las condiciones meteorológicas y de los suelos de la 
localidad reflejadas en la dificultad para el riego, sumado a espacios pequeños en zonas duras, lo que 
implica baja producción, lo que, a su vez, ocasiona dificultades económicas para mantener a flote 
estos espacios. Con el fin de fortalecer los procesos agroecológicos de la localidad y llevar a cabo 
intercambio de saberes, se realizará una salida pedagógica a una finca agroecológica. 

 

PROYECTO 1913 EMPRENDIMIENTO Y TRANSFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
ECONOMÍA LOCAL: SISTEMA DISTRITAL DEL CUIDADO  
 
Objetivo general: 
 
Incentivar los proyectos de reactivación y revitalización de la economía local, a través del mejoramiento 
de capacidades, aumento de la productividad, generación de nuevas actividades económicas y 
sostenibilidad ambiental para emprendimientos, microempresas y pequeñas empresas locales; 
atendiendo los enfoques de género y diferencial. 

Metas: 

• Promover en 100 Mipymes y/o emprendimientos la transformación empresarial y/o productiva 
• Apoyar 150 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 
• Promover en 70 MiPymes y/o emprendimientos procesos de reconversión hacia actividades 

sostenibles 
• Revitalizar 110 MiPymes y/o emprendimientos potencializados dentro de las aglomeraciones 

económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicas 
 

Componentes de Desarrollo Económico:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se adelantaron acciones de arrendamiento de un predio de acuerdo a 
las especificaciones técnicas para uso de las diferentes MiPymes y emprendimientos de la localidad 
de Tunjuelito participantes de las actividades de exposición de los diferentes productos objeto de sus 
emprendimientos, beneficiando a más de 100 empresarios de la localidad a través del fortalecimiento 
en habilidades blandas, mejoramiento de producto, en los clúster de marroquinería y el sector de 
fabricación de muebles, de igual manera se realizó el diseño, montaje, desmontaje del mobiliario 
requerido para dos (2) stands en los que participo el fondo de desarrollo local de Tunjuelito, 
beneficiando a directamente a 19 empresarios destacando logros como principal logro la primera 
participación de Tunjuelito en una feria del hogar, una de las ferias comerciales más importantes de 
Latinoamérica, mostrando la localidad como una potencial vitrina comercial y productiva del sur de la 
ciudad,, y se promovieron alianzas empresariales estratégicas en los sectores, a su vez se amplió la 
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cobertura de clientes y se introdujo el sector de muebles con las vitrinas de almacenes de grandes 
superficies del país. 
 
Se desarrolla el convenio de asociación suscrito con propias cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y LOGÍSTICOS ENTRE PROPAIS Y EL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO PARA LA CONSOLIDACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO DE LOS EMPRENDIMIENTOS LOCALES A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMPULSO 
LOCAL 4.0”. se  beneficiando a 156 emprendedores y/o empresarios de la localidad con actividades y 
logros propios como el fortalecimiento empresarial, la entrega de capital semilla vital para el 
fortalecimiento de sus unidades productivas  
 
Por otro lado se realizan acciones de acompañamiento, formación y desarrollo de capacidades y 
habilidades para el fortalecimiento del tejido empresarial y creación de modelos de crecimiento 
empresarial enfocados en jóvenes, beneficiando a más de 120 emprendedores de la localidad con 
acciones y logros como la obtención de licencias de conducción, necesarias para ampliar la cobertura 
de las diferentes áreas tales como comercialización, producción, servicio al cliente etc. 
 
Se da cumplimiento a las metas enmarcadas para la vigencia 2024, las fortalezas presentadas a través 
de la ejecución de los contratos anteriormente descritos radican en la buena disposición del 
empresariado de la localidad para participar en las actividades de cada uno. Es de anotar que se ha 
contado con el apoyo intersectorial representado en entidades tales como la secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico, IPES, Cámara de Comercio de Bogotá, lo cual beneficia rotundamente a los 
empresarios a través de alianzas, participación en eventos empresariales, fortalecimiento en 
habilidades y demás. 
 
Dentro de los principales retos se encuentra el mejoramiento de los diferentes tipos de productos 
hechos en la localidad para la respectiva comercialización, mejorar técnicas de comercialización y 
presentación de producto y ampliar las temáticas relacionadas con el marketing y servicio postventa. 

El desarrollo de estrategias para fortalecer el ecosistema empresarial de la localidad de Tunjuelito ha 
generado un impacto positivo en el crecimiento y consolidación de las MiPymes y emprendimientos 
locales. La implementación de acciones como el arrendamiento de espacios para la exposición de 
productos, la participación en eventos comerciales de alto nivel y el fortalecimiento de capacidades 
empresariales ha permitido beneficiar a más de 375 empresarios y emprendedores de la localidad. 

Uno de los logros más destacados ha sido la primera participación de Tunjuelito en la Feria del 
Hogar, una de las ferias comerciales más importantes de Latinoamérica y promoviendo alianzas 
estratégicas con grandes superficies del país, lo que abre nuevas oportunidades de comercialización 
y expansión para el sector de marroquinería y fabricación de muebles. 

Además, el convenio con Propais, mediante el programa Impulso Local 4.0, ha permitido el 
fortalecimiento de 156 emprendedores, brindando capital semilla y formación especializada, lo que 
impulsa la sostenibilidad y escalabilidad de sus negocios. Adicionalmente, la inversión en 
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acompañamiento y formación ha beneficiado a 120 emprendedores, facilitando el acceso a licencias 
de conducción y promoviendo el desarrollo de competencias clave en comercialización, servicio al 
cliente y producción. 

El impacto de estas iniciativas se ve reflejado en el cumplimiento de las metas establecidas para 2024 
y en la consolidación de Tunjuelito como un territorio con potencial productivo y comercial. Sin 
embargo, los principales retos incluyen la necesidad de mejorar la calidad y presentación de los 
productos, optimizar las estrategias de comercialización y fortalecer conocimientos en marketing y 
servicio postventa para garantizar una mayor competitividad en el mercado. 

El apoyo intersectorial de entidades como la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, IPES y 
la Cámara de Comercio de Bogotá ha sido fundamental para potenciar estos logros, facilitando el 
acceso a nuevas oportunidades y redes de negocio para los empresarios de la localidad. 

 PROYECTO 1914 TUNJUELITO FORTALECE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA: 
SISTEMA DISTRITAL DEL CUIDADO  
 
Objetivo general: 

Desarrollar iniciativas que promuevan la articulación en la formación de los niños, niñas y sus familias, 
brindando ambientes sanos, integrales, seguros y protectores, previniendo violencias, adecuando 
ambientes que mejoren la calidad vida de la población de Tunjuelito en situación de riesgo y 
vulneración de derechos. 

Metas: 

• Formar 2200 Personas En prevención de violencia intrafamiliar y/o violencia sexual 
• Dotar 1 Centro Centro de Desarrollo comunitario – CDC 
• Dotar 9 Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia (jardines infantiles) 

 
Componente prevención de violencias: 

Frente al componente de prevención y atención de la violencia intrafamiliar y sexual en poblaciones 
en situación de riesgo y vulneración de derechos, con especial énfasis en la localidad de Tunjuelito. 
El proyecto se desarrolló en comunidades educativas y en la población en general, con el objetivo de 
formar a niños, niñas, jóvenes y sus familias en la prevención de la violencia, incorporando enfoques 
específicos.  

Para la vigencia 2024 se tiene estipulado impactar 900 personas, para ellos se están realizando 
jornadas de sensibilización con la comunidad, se tiene proyectado iniciar jornadas en 4 instituciones 
de la localidad; De igual forma se realizará componente de presupuestos participativos donde se 
impactará población en condición de discapacidad, adulto mayor, hogares vulnerables, guardas de 
seguridad, administradores de propiedades horizontales y paga diarios.  
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Las actividades son las siguientes:  

1. Componente 1 Prevención de violencia intrafamiliar, violencia sexual y promoción y garantía de 
derechos: 

- Línea de acción A: “Prevención de violencia intrafamiliar y violencia sexual” 

-A1: Entornos Protectores y Territorios Seguros, Inclusivos y Diversos, con 50 personas formadas 8 
sesiones para 50 personas. 

- Línea de acción B: “Promoción y desarrollo de estrategias de prevención de vulneración de derechos” 

-B1: Conociendo Mis Derechos Me Protejo / Foro por la prevención de la violencia intrafamiliar y sexual 
9 sesiones para cada grupo 3 grupos total: 340 personas.  

- Línea acción C “Prevención de violencia sexual con énfasis en la promoción de derecho humanos, 
sexuales y derechos reproductivos” 

-C2: Estrategia entre Pares con 40 personas formadas: promoción de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos 11 sesiones.  

Componente 2: Asesoría y orientación familiar a 60 casos remitidos por comisaria de familia.  

Componente 3: Posicionamiento y promoción del buen trato en jornadas locales: (440) participantes 
en acciones de promoción del buen trato en jornadas locales Divididos en tres eventos:  Feria de la 
sexualidad consciente y autónoma (100), circuito por el buen trato, (100) y encuentro familiar (240). 

Componente 4: Iniciativa de presupuesto participativo: Este componente tiene como propósito la 
formación y sensibilización de personas para la prevención de violencias con un enfoque territorial en 
la localidad de Tunjuelito contando con un equipo profesional y/o especializado en el tema.  

- Línea A: Fortalecimiento nutricional y de autocuidado 3 jornadas de formación sobre nutrición, 
cuidado y autocuidado, violencia.  200 personas que hagan parte de población vulnerable, persona 
mayor o personas en condición de discapacidad. 

- Línea B Sensibilización territorial: Selección de propiedades horizontales o paga diarios donde se 
realice charla sobre ¿Que es la violencia? Tipos de violencia y Rutas de línea y atención a guardas de 
seguridad, administradores o personas de servicios generales de estos lugares.  

- Línea C: Escuela de prevención de violencias y resolución de conflictos en hombres 2 jornadas y una 
clausura temas: Manejo de emociones, resolución de conflictos, Mitigación de violencias.  

Componente de Dotación Centro de Desarrollo Comunitario: 
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Lo elementos de dotación, se articulan con las necesidades del sector de Integración social), la meta 
para la vigencia 2024 responde a la dotación de elementos como muebles, elementos de concina, 
para las necesidades de equipamiento de los procesos que lleva dicha unidad operativa. 

La dotación del Centro de Desarrollo Comunitario en Tunjuelito para la vigencia 2024 ha generado un 
impacto significativo en la mejora de los servicios y procesos operativos de esta unidad, fortaleciendo 
su capacidad para atender a la comunidad de manera más eficiente. 

La entrega de mobiliario, elementos de cocina y otros insumos esenciales permite optimizar los 
espacios y garantizar mejores condiciones para el desarrollo de actividades sociales, educativas y 
comunitarias. Esto contribuye al bienestar de la población beneficiaria, especialmente en sectores 
vulnerables que dependen de estos servicios para su integración y desarrollo. 

Además, esta dotación responde directamente a las necesidades identificadas en el sector de 
Integración Social, asegurando que los procesos llevados a cabo en el centro cuenten con el 
equipamiento adecuado. Esto impacta positivamente en la calidad y continuidad de los programas 
sociales, promoviendo una mayor participación ciudadana y el fortalecimiento del tejido social en la 
localidad. 

PROYECTO 1915 TUNJUELITO CUIDADORA Y PROTECTORA: SISTEMA DISTRITAL DEL 
CUIDADO  
 
Objetivo general: 
 
Brindar atención a la población que ha sentido con mayor fuerza la brecha de desigualdad económica 
y social, es fundamental para esta administración generar herramientas adecuadas en pro de apoyar 
el desarrollo de la autonomía y el autocuidado buscando que la labor del cuidado reciba reconocimiento 
y se enmarque en la base del respeto por parte del entorno. 

Meta: 

• Vincular 450 Mujeres cuidadoras a estrategias de cuidado 
 
Componente de Estrategia de Cuidado:  

Para la vigencia 2024 se están adelantado labores como conversatorio arte terapia, Festival del 
cuidado y carrera Atlética, curso de uñas acrílicas, curso de peluquería, por medio de las cuales, se 
busca impactar el total de la población proyectada y así dar cumplimiento a la meta pactada, con el 
objetivo de beneficiar a más de 450. 

En la ejecución del Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, 
durante la vigencia 2024, se emprendieron acciones concretas para garantizar, respetar y promover 
los derechos para las mujeres, de ahí que la inversión, en ese sentido, se orientó a desarrollar acciones 
y estrategias para las mujeres cuidadoras buscando desarrollar espacios de respiro basados en el 
cumplimiento y desarrollo de inclusión de las iniciativas de presupuestos participativos número 36899 
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denomiando "Lab.Civ Mujer que cuida, mujer que se cuida"  bajo  la modalidad de selección abreviada 
de menor cuantía; impulsando acciones que promuevan la re significación del trabajo de cuidado en 
la localidad de Tunjuelito, desde una perspectiva de género por medio de espacios de respiro: De 
yoga, danza y biodanza,   recorridos Inter locales. Espacios de fortalecimiento: Taller de uñas acrílicas 
y manicure, bisutería y peluquería. 

El impacto de estas iniciativas se refleja en la mejora de la calidad de vida de las mujeres beneficiadas, 
la generación de oportunidades económicas a través de nuevos aprendizajes y el fortalecimiento del 
tejido social en la localidad. Asimismo, se avanza en la construcción de una comunidad más equitativa 
e inclusiva, donde el trabajo de las mujeres cuidadoras es reconocido y visibilizado. 

  

PROYECTO 1916: TUNJUELITO TERRITORIO SALUDABLE: SISTEMA DISTRITAL DEL 
CUIDADO  
  
Objetivo general: 

Implementar acciones encaminadas a la atención e inclusión social de la población identificada como 

cuidadores y cuidadoras, mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, personas con 
discapacidad, jóvenes y adultos, reconocer los saberes ancestrales en medicina dentro de la Localidad 
logrando establecer actividades alternativas en el mejoramiento de su salud, entregar Dispositivos de 
Asistencia Personal - Ayudas Técnicas no incluidas en los Planes de Beneficios a personas con 
discapacidad, establecer estrategias aunadas con las entidades distritales y la comunidad en acciones 
desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA 

Metas: 

• Vincular 100 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas 
de salud. 

• Vincular 200 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria 
en respuesta al consumo de SPA. 

• Beneficiar 100 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - 
Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios). 

• Vincular 50 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes 
ancestrales en medicina. 
 

Componente de Salud: 
 
En el marco del convenio suscrito con la Subred integrada de servicios sur, con objeto contractual  
“AUNAR ESFUERZOS, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS ENTRE LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E Y EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE TUNJUELITO PARA IMPULSAR ACCIONES DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

SALUD, EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS 1916: TUNJUELITO TERRITORIO SALUDABLE: DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ESTUDIO PREVIO” se formuló acciones de otorgamiento de 
dispositivos de Asistencia Personal para personas con Discapacidad,  para dicho componente se 
realizó todo un proceso para la adquisición de Dispositivos de Asistencia Personal. con el fin de 
beneficiar a 100 personas Acciones de cuidado y protección para madres gestantes, niñas y niños 
migrantes irregulares, Se trabajó con grupos familiares a los que se les realizo atención en odontología 
y psicología, en Odontología: se les entrego 4 kit de salud oral y seguimiento en cada uno de ellos, en 
Psicología: Se les entrego 1 kit de salud mental y seguimiento a temas emocionales beneficiando a 
100 usuarios. Coinversión, a la estrategia territorial en salud para 30 usuarios; 4. Acciones de cuidado 
y protección para madres gestantes, niñas y niños migrantes irregulares. 

Acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo 
de SPA 

Se realiza proceso contractual con el objeto “Prestar servicios para el diagnóstico, planeación, y 
elaboración de espacios para la participación de dispositivos de base comunitaria de la localidad de 
Tunjuelito, promoviendo acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo y 
uso responsable de sustancias psicoactivas, fortaleciendo emprendimientos de productos derivados 
del cannabis, en el marco del proyecto de inversión 1916 Tunjuelito territorio saludable.”,  se realizaron 
actividades relacionadas mediante ejercicios de prevención, sensibilización y socialización en el 
conocimiento y el consumo responsable de sustancias psicoactivas, para generar una la reducción de 
prácticas que llevan a la farmacodependencia y desencadenando problemas sociales y el impacto de 
más de 200 personas. 

Reconocimiento de saberes ancestrales 

Se realizaron acciones de generación de espacios de reconocimiento a través de prácticas culturales 
de cada etnia, creación de tejidos de saberes ancestrales , articulación redes de saberes con líderes 
de organizaciones sociales, vinculación adolescentes y jóvenes de la Localidad de Tunjuelito , se 
realizó acompañamiento procesos de reconocimiento - Canalizar procesos de formación, Se desarrollo 
una Escuela de saberes enmarcado en Medicina Ancestral a través del desarrollo de dos (2) talleres 
uno por grupo étnico indígena y afro, cada taller incluyo 5 sesiones, en el marco de diálogos de 
saberes, propios de cada pueblo, en donde se abordaron temáticas enfocadas en la recuperación de 
la medicina ancestral, memorias históricas e intercambio de saberes desde la cosmovisión de 
comunidades afrocolombianas e indígenas con el objetivo de impactar a 25 personas por grupo étnico. 

  

PROYECTO 1917 TUNJUELITO PREVIENE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD: SISTEMA 
DISTRITAL DEL CUIDADO  
  
Objetivo general 
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Generar escenarios de sensibilización y fortalecimiento de los derechos sexuales, reproductivos y 
transformación de imaginarios sociales, para la prevención del embarazo adolescente, el disfrute de 
la sexualidad, promover la autonomía y la libre expresión de pensamiento. 

Meta:  

• Vincular 200 personas a las acciones y estrategias para la prevención del embarazo 
adolescente. 
 

Componente de prevención del embarazo: 
 
Se planteó desde un proceso metodológico y pedagógico mediante jornadas y talleres, que promuevan 
una sana sexualidad, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la construcción, respeto mutuo, el 
libre ejercicio de la maternidad y la paternidad, en el marco de los derechos sexuales y reproductivos, 
estas jornadas estará direccionada de manera lúdica y pedagógica a la población directamente 
beneficiada del proyecto: Elección y acceso a métodos de anticoncepción, dignidad menstrual, cuidado 
menstrual, relaciones afectivas, consentimiento y paridad, fortalecimiento de redes de apoyo de 
adolescentes, acompañamiento de maternidades y paternidades tempranas, corporalidad, 
corporeidad y autoconocimiento del cuerpo, nuevas masculinidades, consentimiento, consenso, 
relaciones interpersonales, responsabilidad afectiva, cuidado individual y colectivo, rutas integrales de 
protección, relaciones afectivas y sexuales parejas del mismo sexo, enfermedades de Trasmisión 
sexual.  

Para la vigencia 2024 la ejecución en población beneficiada hasta el momento es 28.6%, la ejecución 
en presupuesto asignado hasta el momento es de 5.9%.  el porcentaje de ejecución hasta el momento 
es 65.75% en población beneficiada y 48.95 para la ejecución del presupuesto. Alcanzando así, un 
porcentaje total de ejecución del 65.75% en población beneficiada y 48.95% para la ejecución del 
presupuesto. 

PROYECTO 2037 POR EL BIENESTAR RECREO-DEPORTIVO DE TUNJUELITO: BOGOTÁ, 
REFERENTE EN CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA, CON PARQUES 
PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD  
  
Objetivo general: 

Brindar espacios de formación artística, cultural y deportiva, así como el desarrollo de eventos en estos 
campos a la población de la localidad, garantizando los elementos necesarios para su goce efectivo. 

Meta:  

• Vincular 350 personas en actividades recreo- deportivas comunitarias. 
• Capacitar 350 personas en los campos deportivos. 

  
Componente en campos deportivos:  
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Se realiza contratación de persona natural para el desarrollo de escuelas deportivas y gimansiós 
públicos, con sesiones de actividad física y acondicionamiento físico, promoviendo el aprovechamiento 
del tiempo libre, hábitos saludables y la apropiación de espacios y escenarios deportivos de la 
localidad, competencias ciudadanas y la integración comunitaria, con actividades de recreación para 
salud mental, beneficiando a 700 personas en total, y capacitando a 350 personas más en campos 
deportivos, escuelas de formación deportiva, beneficiando 745 personas en total, fomentando práctica 
del deporte, formación integral, el uso del tiempo libre en la prevención de consumo de sustancias 
alucinógenas y/o bebidas, compra de elementos deportivos para el desarrollo de eventos recreo 
deportivos y formación deportiva y la compra de dotación e identificación eventos recreo deportivos y 
formación deportiva gimnasios públicos y escuelas de formación deportiva. 
  
De igual manera, se realiza la ejecución de actividades en el marco de las iniciativas de presupuestos 
participativo 37398 "Lab.Jov Festival Recreo deportivo - Tunjo Festival ", 33749 "Expedición 
agroecológica en tren por la Sabana de Bogotá" 35889 "Fortalecimiento del Comité de Libertad 
Religiosa de Tunjuelito #EresLibreDeCreer".  
  

PROYECTO 2050 INDUSTRIA CULTURAL EN LA NUEVA TUNJUELITO: CREACIÓN Y VIDA 
COTIDIANA: APROPIACIÓN CIUDADANA DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO, PARA 
LA DEMOCRACIA CULTURAL  
 
Objetivo general: 

Realizar acciones de fortalecimiento del emprendimiento a nivel cultural y de innovación a través de la 
producción alimentaria en el área urbana local con perspectiva diferencial y de género, y con el fin de 
generar valor e impacto público en la comunidad 

Meta: 

• Financiar 12 Proyectos del sector cultural y creativo. 

Componente de sector cultural:  
 
A través del convenio Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de desarrollar 
acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local, orientadas a la 
estructuración, planeación y ejecución del programa Más Cultura Local 2024, con el propósito de 
fortalecer a los agentes artísticos y culturales e impulsar los procesos de transformación social y 
económica en las localidades de Bogotá. Se busca fortalecer las actividades económicas del sector 
cultural y creativo, con la intención de reactivar el sector, generar empleo, fortalecer procesos 
productivos de agentes que desarrollan actividades en campos arte,  cultura y patrimonio, abarcando 
dos componentes programa de formación en competencias emprendedoras y empresariales e 
incentivo económico para fortalecer los procesos de creación, producción, comercialización, 
distribución, circulación y exhibición de bienes y servicios culturales.  
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PROYECTO 2051 TUNJUELITO SE APROPIA DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATROMONIO: 
CREACIÓN Y VIDA COTIDIANA: APROPIACIÓN CIUDADANA DEL ARTE, LA CULTURA Y EL 
PATRIMONIO, PARA LA DEMOCRACIA CULTURAL  
 
Objetivo general:  
 
Brindar espacios de formación artística, cultural y deportiva, así como el desarrollo de eventos en estos 
campos a la población de la localidad, garantizando los elementos necesarios para su goce efectivo. 
 
Componente del sector cultura: 
   
A través del convenio Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de desarrollar 
acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local, orientadas a la 
estructuración, planeación y ejecución del programa Más Cultura Local 2024, con el propósito de 
fortalecer a los agentes artísticos y culturales e impulsar los procesos de transformación social y 
económica en las localidades de Bogotá. Se busca fortalecer las actividades económicas del sector 
cultural y creativo, con la intención de reactivar el sector, generar empleo, fortalecer procesos 
productivos de agentes que desarrollan actividades en campos arte,  cultura y patrimonio, abarcando 
dos componentes programa de formación en competencias emprendedoras y empresariales e 
incentivo económico para fortalecer los procesos de creación, producción, comercialización, 
distribución, circulación y exhibición de bienes y servicios culturales.  
 
Eventos: Por otro lado se realizaron Jornadas como la conmemoración del día internacional de la 
mujer afrolatinoamericana, afrocaribeña y de la diáspora con un panel (Panel mujeres, muestra 
gastronómica, peinadoras trenzas, cortes tradicionales, presentación agrupación musical) , Día joven 
jornadas de rock, Hip Hop (Graffiti, Break Dance, rap) y circo, JORNADA DE ROCK: convocatoria, 
Audiciones y selección de agrupaciones, concierto presentación de bandas, taller a cargo de mesa 
Rock, JORNADA BREAK DANCE: Inscripciones, Audiciones, presentación artistas Open Style, 
premiaciones , JORNADA RAP: Convocatoria y selección de artistas, presentaciones artistas que 
fortalezcan el género musical representativo del arte y cultura urbana , JORNADA CIRCO: 
Convocatoria y selección de artistas, presentaciones a través de esta expresión artística, JORNADA 
GRAFFITI: Intervención de corredores de sano esparcimiento, promoviendo el turismo local y 
generando espacios seguros en el sector, Eventos en el marco de presupuestos participativos con 
más de cinco eventos realizados. 
    
Componente de dotación y/o adecuación: 

Se formula proceso y adjudica proceso de dotación Casa de la cultura, casa de la participación, 
Biblioteca Tunal, Casa de la juventud y Biblioteca Pablo de Tarso. Este proceso de dotación se hace 
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a partir de las necesidades dispuestas por cada una de las unidades operativas y equipamientos que 
realizan labores y acciones de carácter cultural en la localidad.  
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  

PROYECTO 1918 REVERDECIMIENTO DEL TERRITORIO: CAMBIO CULTURAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA CRISIS CLIMÁTICA  
  
Objetivo general:  
 
Promover la apropiación del territorio mediante el desarrollo de acciones colectivas que permitan la 
trasformación de una situación ambiental conflictiva y/o en torno a un espacio de interés ambiental. 
  
Componente de jardinería y Procedas: 

Este proyecto tuvo como objetivo principal estimular procesos comunitarios de educación ambiental 
mediante la participación activa de la comunidad en la identificación y solución de problemáticas 
ambientales locales. Se desarrollaron actividades como: 

• Capacitaciones y talleres sobre la protección de la estructura ecológica, preservación del 
espacio público y recuperación ambiental. 

• Procesos participativos de siembra de flora nativa y restauración de ecosistemas locales. 
• Estipulación de la primera red de monitoreo de calidad del aire con colegios públicos y 

privados 
• Desarrollo de iniciativas como "Guardianes del Tunjuelo" y "Nuestro respirar es diverso", 

enfocadas en la conservación de cuerpos hídricos y la sensibilización sobre la biodiversidad 
del humedal Tunjo. 

• Entrega de material pedagógico y herramientas para la educación ambiental. 
  

Se realiza contratación de prestación servicios para el cumplimiento de las siguientes 
actividades 1-RED DE CUIDADORES Y CUIDADORAS DEL BOSQUE RENACER Con el fin de 
fortalecer los procesos comunitarios de educación ambiental de la localidad y llevar conformar una 
nueva aula ambiental, 2-SEMILLERO DE PROTECCION AMBIENTAL Y ANIMAL, TUNJUELITO 
SOLIDARIA Acción pedagógica en el marco de la educación ambiental que propenda el cuidado y 
prevención de violencia en contra de los animales (casos de maltrato, crueldad y abandono) de los 
animales de compañía; y transversalmente del ambiente, así como la protección de la fauna silvestre 
presente en el territorio; 3-Juntos recuperamos el Espacio público de Tunjuelito Con el fin de 
apropiación de espacios público que conecta con la estructura ecológica principal de la localidad, en 
aquellos espacios que, por motivos de la falta de cultura ambiental, se convierten en entornos hostiles 
y percibidos como peligrosos por el mal manejo de residuos y la poca iluminación del sector. 
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PROYECTO 1919 RED DE CORREDORES NATURALES PARA LA BIODIVERSIDAD DE 
TUNJUELITO: BOGOTÁ PROTECTORA DE SUS RECURSOS NATURALES  
  

Objetivo general: 

Fortalecer la densificación de la flora de la localidad a través de la restauración ecológica participativa. 

Componente de Restauración: 

Desarrolló acciones de restableciendo de la estructura, funcionamiento, diversidad y dinámicas 
ecológicas de un ecosistema disturbado que le permita sostenerse, mediante el fomento de la 
participación ciudadana para la apropiación y cuidado de los recursos naturales.  

 

PROYECTO 1920 MÁS ÁRBOLES PARA TUNJUELITO: CAMBIAR NUESTROS HÁBITOS DE 
VIDA PARA REVERDECER A BOGOTÁ Y ADAPTARNOS Y MITIGAR LA CRISIS CLIMÁTICA  
  

Objetivo general: 

Mejorar el estado del espacio público local, zonas verdes y parques a través de las intervenciones de 
mantenimiento y plantación de arbolado urbano. 

Componente de arbolado: 

En la actualidad, se ha dado relevancia a las actividades encaminadas al mejoramiento del medio 
ambiente en las ciudades que presentan altos índices de contaminación y afectación a los 
ecosistemas; gracias a esto, se adelantan de manera articulada acciones en torno a la recuperación 
de estos espacios, con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas. La localidad de Tunjuelito, 
ubicada en el sur de Bogotá, se caracteriza por ser una de las más pequeñas de la ciudad, y posee 
solamente 1 árbol por cada 6 personas, lo cual está por debajo de la recomendación de la Organización 
Mundial de la Salud que es de mínimo 1 árbol por cada 3 habitantes, por tal motivo, se realiza un 
proceso preparación del suelo, trazado y estacado, ahoyado preparación de los hoyos hidroretenedor 
plantación riego ficha técnica de las áreas de intervención 

  

PROYECTO 1922 TUNJUELITO PROTECTORA CON LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA: BOGOTÁ 
PROTECTORA DE LOS ANIMALES  
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Objetivo General: Promover la protección y bienestar animal en la Localidad desde los diferentes 
espacios de participación y cotidianos vinculando a la comunidad en general con la cultura ciudadana, 
la sensibilización y educación. 

Componente de protección animal:  
 
En el marco de las acciones de bienestar animal, se lleva a cabo el proceso de adjudicación para la 
prestación de servicios en la ejecución de actividades en pro del cumplimiento de las acciones de los 
criterios de los sectores de los animales de compañía en situación de calle y aquellos en situación de 
vulnerabilidad. A continuación, se detallan los componentes y actividades que se discriminan a 
continuación: 

• Urgencias Veterinarias; Brigadas Médico Veterinarias; Esterilización, contribuyendo a la 
reducción de la proliferación de animales en situación de calle. Adopción: Se organizaron dos 
jornadas de adopción, logrando. Educación y Sensibilización: para alrededor de 1,200 
personas responsables de animales de compañía en temas de manejo adecuado de excretas, 
la Ley 1801, tenencia responsable, y las cinco libertades de los animales, entre otros aspectos. 
Apoyo a Hogares de Paso: Se firmaron dos contratos para el suministro de alimento a hogares 
de paso. 

• Fortalecimiento de equipamiento casa PIBA, en el cual se prioriza actividades de veterinaria 
y atención de urgencias. 

En total, se busca beneficiar a 3,026 animales y responsables de animales de compañía, cumpliendo 
con los objetivos establecidos para mejorar el bienestar animal en la localidad. 

  

PROYECTO 1923 CAMBIO DE HÁBITOS PARA UNA TUNJUELITO SOSTENIBLE:  
ECOEFICIENCIA, RECICLAJE, MANEJO DE RESIDUOS E INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN 
RECICLADORA  
  

Objetivo general: Promover cambios en la cultura ciudadana relacionados con el consumo 
responsable, la separación en la fuente y la dignificación de la labor del reciclador. 

Componente de separación en la fuente: 
 
Este proyecto buscó fomentar buenas prácticas de manejo de residuos sólidos y reducir la cantidad 
de desechos enviados al relleno sanitario. Las principales actividades realizadas fueron: 

• Capacitaciones a la comunidad sobre separación de residuos en la fuente, compostaje y 
reciclaje. 

• Intervención de puntos críticos a través de embellecimiento táctico. 
• Entrega de kits para facilitar la separación de residuos en los hogares, como bolsas 

diferenciadas y composteras. 
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• Sensibilización a través de talleres prácticos y actividades educativas en colegios y espacios 
comunitarios. 

Fortalecimiento del trabajo conjunto con recuperadores ambientales locales con entrega de dotación 
y participación en ferias y talleres con comunidad. 
 
Se llevaron a cabo capacitaciones, sensibilizaciones y acciones de cuidado del espacio público con 
un enfoque pedagógico, beneficiando a diversas personas a través de gestores ambientales. Estas 
acciones incluyeron sensibilización, embellecimiento de espacios públicos, IVC y capacitaciones en 
colegios. Para la vigencia 2024, se está desarrollando por contrato de persona jurídica para 
implementar acciones relacionadas con educación ambiental, enfocadas en la separación en la fuente, 
con la participación de recicladores de oficio y la iniciativa de presupuestos participativos. 
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Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
 
 
PROYECTO 1924 ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍAS A LAS VÍCTIMAS EN EL MARCO 
DEL CONTRATO SOCIAL: BOGOTÁ TERRITORIO DE PAZ Y ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  
  
Objetivo general:  

Enfocar esfuerzos institucionales con la finalidad de garantizar a las víctimas del conflicto armado, la 
construcción de memoria, verdad, reparación y reconciliación, a través de acciones locales que se 
articulen con las necesidades de las víctimas. 

Componente de reconciliación: 

Se realiza proceso de selección jurídica para la vinculación de 300 personas en las siguientes 
actividades Componente 1. procesos organizativos y participativos dirigidos a la construcción de paz, 
memoria y reconciliación: Realizar procesos de fortalecimiento a organizaciones y procesos 
participativos de víctimas del conflicto  armado, población excombatiente, defensores y defensoras de 
derechos humanos y liderazgos sociales que realizan su actividad en la localidad de Tunjuelito y que 
se orientan a la construcción de paz, memoria y reconciliación, con el objetivo de incentivar a los 
ciudadanos a involucrarse activamente en los procesos  democráticos y de toma de decisiones a nivel 
local y distrital y generar condiciones para ampliar su incidencia en las instancias y escenarios 
participativos en la localidad. Se plantean las siguientes actividades: 
 
1. Diplomado “Escuela de Formación en Participación Ciudadana” - Tunjuelito Participativa y 
Transformadora con nuestras Víctimas: Está actividad surge de la iniciativa ganadora del proceso de 
Presupuestos Participativos para la vigencia 2024, “Tunjuelito participativa y transformadora con 
nuestras víctimas” con código 36896, la cual consiste en un diplomado de formación en participación 
ciudadana orientado a víctimas del conflicto armado y diferentes grupos poblacionales priorizados, con 
el objetivo de incentivar a los ciudadanos a involucrarse activamente en los procesos democráticos y 
de toma de decisiones a nivel local y distrital. 

2. “Tunjuelito Voluntad de Paz” - Fortalecimiento de Organizaciones Sociales y Populares de 
Víctimas del Conflicto Armado, Excombatientes, Defensores/as de Derechos Humanos y Líderes/as 
Sociales” 

Componente 3: estrategia “Tunjuelito es memoria” como una apuesta para la construcción y la 
apropiación social de la memoria, la paz, la reconciliación y la reparación simbólica de las víctimas del 
conflicto armado. Fortalecer la apuesta del cuatrienio de posicionar a la localidad de Tunjuelito como 
un territorio de construcción de memoria, cultura de paz y reconciliación a través de la estrategia 
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“Tunjuelito es Memoria”. De tal forma, se presenta como un evento de conmemoración y homenaje de 
las víctimas del Conflicto Armado residentes en la localidad y de las iniciativas ciudadanas 
constructoras de paz, memoria y reconciliación, así como un espacio para la intervención pública y el 
intercambios artístico y cultural en torno a la paz, la memoria, la reconciliación y la reconstrucción del 
tejido social. Se plantean las siguientes actividades: 

  

PROYECTO 1925 TUNJUELITO SIN VIOLENCIA Y LIBRE DE FEMINICIDIOS: MÁS MUJERES 
VIVEN UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, SE SIENTEN SEGURAS Y ACCEDEN CON 
CONFIANZA AL SISTEMA DE JUSTICIA  

Objetivo general: Intervenir en el desarrollo de capacidades para las mujeres de Tunjuelito en el 
ejercicio de derechos y en la prevención de atención de las violencias contra ellas. 

Componente de mujeres: 

Este proyecto se enfoca en el empoderamiento personal, físico y mental de las mujeres, con el objetivo 
de prevenir el feminicidio y fortalecer las redes de solidaridad. A través de diversas actividades, como 
"Tejiendo la prevención del feminicidio", se crean espacios colectivos para el aprendizaje y el diálogo 
sobre la violencia de género, fomentando el apoyo mutuo entre mujeres. Los círculos de conversación 
permitirán compartir experiencias y promover la conformación de redes de apoyo, siempre en 
coordinación con las lideresas locales y el comité técnico de seguimiento. 
 
Asimismo, se incluyen actividades como el taller de "Herramientas Psicológicas para la Prevención de 
la Violencia", que brinda conocimientos prácticos sobre cómo manejar situaciones de violencia y 
promover el bienestar mental. El taller de "Boxeo y Empoderamiento Físico" tiene como objetivo 
fortalecer la autoestima y la seguridad de las mujeres, enseñándoles técnicas de autodefensa y 
promoviendo su salud física y mental. Estas iniciativas buscan no solo prevenir la violencia, sino 
también construir una comunidad más solidaria y empoderada, donde las mujeres se sientan más 
fuertes, capaces de defenderse y de enfrentar desafíos en su vida cotidiana con el objetivo de vincular 
a 600 personas. 
  

PROYECTO 2055 ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DEL CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL: ESPACIO PÚBLICO MÁS SEGURO Y CONSTRUIDO COLECTIVAMENTE  

Objetivo general: Suscribir acuerdos de uso, acceso y aprovechamiento del espacio público, 
contribuyendo al fortalecimiento de la economía local, la formalización y seguridad en la localidad con 
enfoque de género diferencial 

• Realizar 4 acuerdos para promover la formalización de vendedores informales a círculos 
económicos productivos de la ciudad. 
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Componente de espacio público: 

Para la construcción colectiva del espacio público y su desarrollo en un marco armónico donde se 
garantice el adecuado ejercicio del trabajo informal y los derechos colectivos de la ciudadanía; la 
realización de acuerdos de corresponsabilidad con los vendedores informales o estacionarios y donde 
estos actores del espacio público se comprometan con el uso, acceso y aprovechamiento del espacio 
público de manera adecuada, en el marco del respeto, el diálogo y la concertación ciudadana. Puesto 
que, de no lograr la realización de dichos pactos de corresponsabilidad, se continuaría con un ejercicio 
descontrolado de la proliferación del uso del espacio público de manera inadecuada; generando 
perjuicios a la ciudadanía y deteriorando el espacio público efectivo disponible. 
 
Se generan acciones de sensibilización y formación para la vinculación de la ciudadanía en los 
programas que fortalezcan el aprovechamiento del espacio público y acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios, contribuyendo al desarrollo de la economía local, la formalización y 
seguridad en la localidad con enfoque de género y diferencia. 
 
  

PROYECTO 2066 TUNJUELITO FORTALECE LA SEGURIDAD Y LA JUSTICIA: PLATAFORMA 
INSTITUCIONAL PARA LA SEGURIDAD Y JUSTICIA  

Objetivo general: 

Mejorar los índices de seguridad con la dotación de las ayudas tecnológicas y automotrices a las 
autoridades locales. 

 
Componente de dotación tecnológica: 

 
Fortalecer las capacidades tecnológicas de la Estación de Policía de la Localidad de Tunjuelito que 
garanticen la conexión y seguridad de la información y elementos tecnológicos adecuados para el 
efectivo desarrollo de sus actividades administrativas, mediante dotación tecnología con cableado 
estructurado. 
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Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
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PROYECTO 1993 UNA NUEVA INFRAESTRUCTURA CON IGUALDAD DE CONDICIONES PARA 
LA INCLUSIÓN SOCIAL, PRODUCTIVA Y DE GÉNERO: MOVILIDAD SEGURA, SOSTENIBLE Y 
ACCESIBLE  

Objetivo general:  

Promover cambios en la cultura ciudadana relacionados con el consumo responsable, la separación 
en la fuente y la dignificación de la labor del reciclador. 

Componente malla vial:  

La intervención de 3 km-carril de malla vial urbana en la localidad de Tunjuelito, mediante acciones 
de construcción y/o conservación, tiene un impacto significativo en la movilidad y conectividad del 
territorio. La mejora en las condiciones de las vías facilita el tránsito vehicular y peatonal, optimizando 
los tiempos de desplazamiento y permitiendo una conexión más eficiente entre los diferentes barrios 
y sectores estratégicos de la localidad. 

Además, esta intervención contribuye a la seguridad vial, reduciendo el riesgo de accidentes al 
eliminar baches y mejorar la señalización. Los peatones, ciclistas y conductores podrán transitar con 
mayor confianza, disminuyendo la probabilidad de incidentes y mejorando la experiencia de movilidad 
en la zona. 

Desde una perspectiva económica y social, la modernización de la malla vial impulsa el desarrollo 
comercial y productivo, favoreciendo el acceso a establecimientos, centros de trabajo y viviendas. 
Asimismo, mejora la plusvalía de los inmuebles cercanos y promueve el crecimiento de la actividad 
económica local, beneficiando a comerciantes y emprendedores. 

Finalmente, esta obra tiene un impacto directo en la calidad de vida de la comunidad, al reducir la 
contaminación generada por el deterioro vial, como el polvo y el ruido. Una infraestructura vial 
adecuada no solo facilita el tránsito, sino que también contribuye a una ciudad más ordenada, segura 
y accesible para todos sus habitantes. 
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Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  
     
 
PROYECTO 2069 FORTALECIENDO A TUNJUELITO DESDE LO SOCIAL:  FORTALECIMIENTO 
DE CULTURA CIUDADANA Y SU INSTITUCIONALIDAD  

Objetivo general:  
 
Empoderar a las organizaciones sociales de base con el fin de fortalecer su participación, incidencia 
en la toma de decisiones con la alcaldía local hacia la ciudadanía. 
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Componente de participación ciudadana: 
 

Frente al Componente 1. Programa formación como primer respondiente en el manejo de 
emociones en la comunidad de Tunjuelito: se realizarán talleres, cada uno de estos tiene como 
tiempo mínimo 4 horas de duración. En total se deberán realizar 4 ciclos de talleres en donde se 
beneficien mínimo a 30 personas en cada uno de los ciclos, para que de los 4 ciclos se beneficie 
mínimo a 120 personas 
  
Componente 2. Formación para la participación ciudadana: se realizarán talleres, cada uno de estos 
tiene como tiempo mínimo 30 horas de duración. En total se deberán realizar 3 diferentes cursos, 
en el que cada uno beneficie un mínimo de 25 personas, cada curso tiene contemplado un mínimo 
de 10 módulos internos, estos módulos deben tener una duración mínima de 3 horas.  
  
Componente 3. Se priorizarán 40 organizaciones de las que realicen parte de los procesos de 
formación, para que puedan ser fortalecidas con insumos de una bolsa a monto agotable.  
  

   

PROYECTO 2071 TRANSPARENCIA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA 
TUNJUELITO DEL SIGLO XXI RENDICIÓN DE CUENTAS: GESTIÓN PÚBLICA LOCAL  

Objetivo general:  

Fortalecer la institucionalidad y la trasparecía frente a las relaciones con los residentes de la localidad 
de Tunjuelito.  

Componente de fortalecimiento institucional: 

Se cumple el propósito del proyecto a través de la contratación de personal, que permite generar un 
fortalecimiento institucional, además de la realización de actividades que responden directamente a un 
tema de gestión indispensable. Se realiza la rendición de cuentas vigencia 2024 además de la 
realización de encuentros ciudadanos, actividades que fueron desarrolladas durante el mes de marzo 
de 2024. 

Desde la Alcaldía Local de Tunjuelito, se realiza la rendición de cuentas de la vigencia 2023 como un 
espacio de interlocución con la ciudadanía sobre la inversión de recursos, las acciones adelantadas 
en el marco de la gestión institucional, los planes, programas y proyectos adelantados en cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Local aprobado por la Junta Administradora, el cual contará, entre otras cosas, 
con las siguientes especificaciones como: Aforo 300 personas, Lugar: Localidad de Tunjuelito, en 
espacio por definir en comité técnico, Modalidad: Presencial y virtual, Fecha: 16 de marzo de 2024 

1. Alistamiento, 2. Fortalecimiento de capacidades, 3. Organización y publicación de la información, 4. 
Audiencia pública local de rendición de cuentas, 5. Diálogos ciudadanos 
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PROYECTO 2076 CONTROL INSTITUCIONAL PARA LA TUNJUELITO DEL SIGLO XXI IVC: 
GESTIÓN PÚBLICA LOCAL  

Objetivo general:  

Fortalecer los procesos de inspección, vigilancia y control de la localidad con el fin de procurar mejores 
condiciones de vida a los habitantes de la localidad de Tunjuelito. 

Componente de control institucional: 

Se realizan acciones de inspección vigilancia y control, a través de contratos de prestación de servicios 
de abogados que puedan acompañar operativos de inspección vigilancia y control, se incorporan 
acciones de revisión de pesas y medidas en todos los establecimientos de comercio en la localidad, 
oportunos operativos para llevar el control y mantener el espacio público, para que los establecimientos 
de comercio cumplan con la ley 232 de 1995 y con los vendedores informales, realizando operativos 
para la recuperación del espacio respetando los derechos de la población vulnerable, frente a metas 
correspondientes a espacio público la meta de Gobierno en cuanto a operativos para la vigencia 2024  
se logró llevar a cabo 45 operativos, metraje recuperado 17.000, con la recuperación tan alta 
correspondiente al (Polígono) se cumplió la meta de la administración, con respecto a Obras y 
Urbanismo, se realizaron 50 operativos, 192 respuestas a requerimientos ciudadanos y reportes de 
Curaduría, desde el área jurídica policiva. 
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1.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 

A partir de la información reportada en la matriz de territorialización de la MUSI, con corte a 31 de 
diciembre de 2024, se consolidan las bases de datos y se genera la cartografía de las inversiones 
realizadas por las Alcaldías Locales en los diferentes indicadores, con bienes y servicios posibles de 
representar o ubicar en el territorio. De esta forma, se incluyen tablas con la información espacial de 
esos bienes y servicios georreferenciables y se presenta el mapa de la localidad con la localización 
física de cada una de esas intervenciones. 
 
Las tablas o bases de datos contienen el proyecto de inversión, el indicador, el nombre del punto o 
lugar donde se ubica la inversión y la etapa de avance de la intervención que se está llevando a cabo. 
Así mismo, indican si dichas intervenciones hacen parte de propuestas ciudadanas ejecutadas a través 
de Presupuestos Participativos. Estas tablas se presentan por cada Sector responsable del indicador 
o concepto de gasto reportado. Por su parte, el mapa muestra espacialmente todos los puntos o 
lugares con las inversiones en bienes y servicios presentados. 
 
Este ejercicio de territorialización de la inversión local, expresada a través de la georreferenciación de 
los bienes y servicios susceptibles de ubicar espacialmente, busca contribuir al fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por las Alcaldías Locales, al 
considerar una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a 
través de cada uno de los Fondos de Desarrollo Local. De igual manera, permite ir construyendo una 
cultura que oriente, en lo institucional, a pensar en una planeación de la inversión más allá de lo 
presupuestal, de las metas y de las cifras frías, y que en lo participativo facilite una mejor identificación 
de la localización física de dichas inversiones y favorezca una mayor apropiación y un mejor control 
ciudadano sobre las inversiones reales que se den en su territorio. 
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Mapa No. 1. Territorialización Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe 

 
Fuente: SDP territorialización MUSI 2024 
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Mapa No. 2. Territorialización Presupuestos participativos Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe 

 
Fuente: SDP territorialización MUSI 2024 
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Movilidad 
Tabla No. 9. Territorialización Movilidad 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 2024 

 
Cultura, Recracion y Deportes 

Tabla No. 10. Territorialización Cultura, Recracion y Deportes 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 2024 

 
Integracion Social 

Tabla No. 11. Territorialización Integracion Social 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 2024 

 
Gobierno 

Tabla No. 12 Territorialización Gobierno 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 2024 

 
Educacion 

Tabla No. 13 Territorialización Educacion 

COD. 
PROYECTO

TEMÁTICA GEO
COD. CIV IDU / 
PK_ID_Puente

SEGMENTO VIAL / PUENTE ETAPA AVANCE
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO
COD. 

PROPUESTA

1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001341 Carrera 18B ( Digaonal 51B sur-Calle 51 sur) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6000751 Diagonal 53 Sur ( Carrera 61 C-Carrera 61B) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6000760 Diagonal 53 Sur ( Carrera 61D-Carrera 61 C) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001105 Diagonal 52B sur ( Carrera 26-Carrera 27) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001045 Diagonal 52B sur ( Carrera 27-Carrera 28) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6000907 Diagonal 58 B sur ( Carrera 31-Carrera 32) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001167 Carrera 24C ( Calle 48C sur-Calle 48 sur) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6000547 Carrera 61 ( Diagonal 51b Sur-Diagonal 52 sur) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001827 Diagonal 53 sur ( Carrera 61D-Carrera 61F) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6000897 Carrera 32 ( Calle 52G sur-Calle 52F sur) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6001648 Calle 52 sur ( Carrera 11B-Carrera 12) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6002161 Calle 69c Bis Sur ( Calle 69c sur-Calle 69c sur) Ejecución física NO N/A
1993 Malla vial local y/o intermedia intervenida 6002163 Calle 69c Bis Sur ( Calle 69c sur-Calle 69c sur) Ejecución física NO N/A

COD. 
PROYECTO

TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO
COD. 

PROPUESTA

2037 Escuela deportiva Parque Rincón de Venecia Av. Boyacá con Dg. 51A Sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque San Carlos Dg 51 sur Cra 18B Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Metropolitano El Tunal Cra. 19 #52B-15 Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Fátima Calle 50b Sur 36 B Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Rincón de Venecia Av. Boyacá con Dg. 51A Sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque El Carmen Carrera 28 # 48a - 54 sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Laguneta Cra 56 A Dg 49 sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Venecia Cra 53A 49 sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Tunal II Calle 51 sur  cra 24D Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque 14 de mayo  Cra.14 y transv.13 a - entre Calle 54 Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Zonal Nuevo Muzú Cra 61 B Dg 52 B sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque San Carlos Dg 51 sur Cra 18B Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Metropolitano El Tunal Cra. 19 #52B-15 Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Fátima Calle 50b Sur 36 B Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
2037 Escuela deportiva Parque Rincón de Venecia Av. Boyacá con Dg. 51A Sur Producto/Obra terminada y/o entregada SI 29401
1921 Parque vecinal y/o de bolsillo construido Parque el Claret calle 48B Sur #27-80 Ejecución física NO N/A
1921 Parque vecinal y/o de bolsillo construido Parque parcelación el claret Calle 50b sur # 36 Ejecución física NO N/A
2051 Sede cultural intervenida Casa de la Cultura de Tunjuelito Dg. 52 D Sur #27-21 Ejecución física NO N/A
2051 Escuela cultural Casa de la Cultura de Tunjuelito Dg. 52 D Sur #27-21 Producto/Obra terminada y/o entregada SI 36889

COD. 
PROYECTO

TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO
COD. 

PROPUESTA

1914 CDC dotado CENTRO COMUNITARIO PABLO DE TARSO Cl. 54a Sur #34-51 Producto/Obra terminada y/o entregada NO N/A

COD. 
PROYECTO

TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO
COD. 

PROPUESTA

2069 Salón comunal construido Salon Comunal Tunjuelito Cra 12D # 58 - 68 Sur Ejecución física NO N/A
2069 Escuela de participación ciudadana Sede Alcaldía Local de Tunjuelito Diagonal 50 A No. 18 – 48 sur Ejecución física NO N/A
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Fuente: Visor territorilización MUSI 2024 

 
 

COD. 
PROYECTO

TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO
COD. 

PROPUESTA

1910 IED con dotación pedagógica Colegio INEM Santiago Perez Cra. 24 # 49-86 Sur Ejecución física NO N/A
1910 IED con dotación pedagógica Colegio Piloto Cl. 54 Sur # 37A-01 Ejecución física NO N/A
1910 IED con dotación pedagógica Colegio Jose María Córdoba Dg. 48B Sur # 24A-73 Ejecución física NO N/A
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2 RESULTADOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
 
 

La Alcaldía Local de Tunjuelito en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Local “un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” desarrollo durante las vigencias la estrategia de 
presupuestos participativos, mediante la cual la comunidad tuvo la oportunidad de proponer iniciativas 
alrededor de las metas del Plan de Desarrollo y priorizar las más relevantes para que la Alcaldía 
durante la siguiente vigencia las materializara. En la localidad cabe destacar que la votación fue en 
aumento conforme fueron pasando las vigencias, logran que más personas de la localidad participaran 
en el proceso. 
  

Votantes 
Vigencia Presencial Plataforma Correo Chatico Total 

2020 144 110 1 N/A 255 
2021 2125 384 N/A N/A 2509 
2022 2558 46 N/A 1069 3673 
2023 4343 48 N/A 527 4918 

  
En línea con la circular CONFIS 03 de 2020, que entrego los lineamientos política para las líneas de 
inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos, en las diferentes anualidades se buscó incluir 
los conceptos de gastos de acuerdo con el componente flexible de inversión, logrando vincular 24 
conceptos de gastos con sus diferentes metas, siendo los conceptos objeto de presupuestos 
participativos los que se presentan en la siguiente tabla.  
 

CONCEPTOS DE GASTO 
Acuerdos con las redes locales de proteccionistas de animales para urgencias, brigadas médico-
veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción 
Cambios de hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje. 
Educación ambiental 
Agricultura urbana. 
Procesos de formación y dotación de insumos para los campos artísticos, interculturales, culturales, 
patrimoniales y deportivos. 
Circulación y apropiación de prácticas artísticas, interculturales, culturales y patrimoniales. 
Eventos recreo-deportivos. 
Apoyo a industrias culturales y creativas. 
Reactivación y reconversión verde. 
Transformación productiva y formación de capacidades. 
Revitalización del corazón productivo de las localidades. 
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Construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las 
mujeres. 
Construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación 
Estrategias de cuidado para cuidadoras, cuidadores y a personas con discapacidad. 
Prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer 
Participación ciudadana y construcción de confianza / Desarrollo social y cultural. 
Promoción de la convivencia ciudadana. 
Acuerdos para fortalecer la formalidad. 
Manejo de emergencias y desastres 
Prevención y atención de violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones en situaciones de riesgo 
y vulneración de derechos. 
Mitigación del riesgo. 
Acceso a la Justicia. 
Acuerdos para el uso, acceso y aprovechamiento del espacio público. 
Acuerdos para mejorar el uso de medios de transporte no motorizados. 

  

En términos de las iniciativas priorizadas, a continuación, podremos ver un resumen de las diferentes 
propuestas priorizadas por cada vigencia, en donde se encontrara la población beneficiaria por cada 
una, así como la espacialidad en dónde se dio la materialización de dichas propuestas.  

 
Vigencia 2021 

  
ID 

Propuesta 
Título 

Propuesta Población Descripción Espacialidad 

TU003 Tunjuelito 
animalista  3010 3010 animales de 

compañía de la localidad Toda la Localidad 

TU004 

Protección y 
Bienestar Integral 
a Animales de 
Compañía en 
situación de calle 

3010 3010 animales de 
compañía de la localidad Toda la Localidad 

TU007 

Tunjuelito le 
apuesta a la 
agricultura urbana 
en los jardines 
infantiles 

315 Niños, Niñas, y personas 
de la localidad 

Jardín de Isla del 
sol / Toda la 
localidad 

TU010 Pongamos a dieta 
a Doña Juana 4156 Cualquier persona Toda la Localidad 

TU015 Recuperación 
paisajística 655 Cualquier persona Barrio San Carlos 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

TU017 Encuentros 
ambientales 655 Cualquier persona Toda la Localidad 

TU021 
Fortalecer el 
sistema ambiental 
local 

540 

Se realizaron 43 jornadas participativas de 
sensibilización y recuperación del Espacio 
Público, así como encuentros ambientales, 
vinculando a 655 personas de la localidad en 
el marco de las dos iniciativas (TU015 y 
TU017). 
 También se realizaron los procesos 
específicos que atienden al PROCEDA 
mediante el contrato FDLT-SAMC-012-2021 

TU034 
Vamos a sembrar 
con las personas 
mayores de 
Tunjuelito JACSS 

540 

Se realizaron 43 jornadas participativas de 
sensibilización y recuperación del Espacio 
Público, así como encuentros ambientales, 
vinculando a 655 personas de la localidad en 
el marco de las dos iniciativas (TU015 y 
TU017). 
 También se realizaron los procesos 
específicos que atienden al PROCEDA 
mediante el contrato FDLT-SAMC-012-2021 

TU041 
Escuelas 
Deportivas para 
personas con 
discapacidad 

35 
Personas con 
discapacidad de toda la 
localidad (Tunjuelito) 

Toda la Localidad 

TU042 
Formación 
deportiva para 
niños 

491 Niños de toda la 
localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU044 

Plan Local de 
Formación 
artística, cultural y 
patrimonial de 
Tunjuelito 

200 Personas de toda la 
localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU046 

Centro musical 
para el personal 
mayor en la 
localidad de 
Tunjuelito 

50 
Personas mayores de 
toda la localidad 
(Tunjuelito) 

Punto de 
Integración social 
de Venecia y otros 
espacios donde se 
dictaron las clases 
en la localidad 

TU052 Festival de Rock 
de Tunjuelito N/A 

Personas de toda la 
localidad (Parque el 
Tunal - Tunjuelito) 

Parque el Tunal / 
otros espacios de 
la localidad 
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TU054 Semana de la 
Juventud N/A Personas de toda la 

localidad (Tunjuelito) 
Diferentes parques 
de la localidad 

TU059 Vacaciones 
Recreativas 200 Niños de toda la 

localidad (Tunjuelito) 
5 parques de la 
localidad y salida 
al Jaime Duque 

TU060 
Gimnasio 
Públicos 
Nocturnos  

365 
Comunidad en general 
de toda la localidad 
(Tunjuelito) 

Toda la Localidad 

TU061 Centro comercial 
virtual Tunjuelito N/A Personas de toda la 

localidad (Tunjuelito) 
Redes sociales de 
la Alcaldía Local 

TU069 Semilleros 
musicales 17 

Se realizó el 100% de la ejecución de la 
iniciativa, la cual se desarrolló a través del 
Convenio 359-2021, entre el FDLT y SDCRD. 

TU071 

Promover 
emprendimientos 
con vendedores 
informales de 
procesos 
reconversión 
actividades 
sostenibles. 

22 
Cualquier persona - 
énfasis en vendedor 
informal 

Toda la Localidad 

TU075 Capital semilla 22 Cualquier persona Toda la Localidad 
TU084 Capital semilla 1 Cualquier persona Toda la Localidad 

TU085 

Apoyo a 
MIPYMES y/o 
emprendimientos 
Persona Mayor - 
Consejo Sabios y 
Sabias 

1 Cualquier persona - 
Persona mayor Toda la Localidad 

TU097 

Fomento a la 
empleabilidad de 
personas con 
discapacidad en 
los diferentes 
proyectos locales 

9 Cualquier persona Toda la Localidad 

TU100 

Revitalizar 
empresarial y 
productivamente 
emprendimientos 
de Vendedores 
Informales 

22 
Cualquier persona - 
énfasis en vendedor 
informal 

Toda la Localidad 
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TU101 
Si las mujeres 
están seguras, las 
familias están 
seguras  

100 
Comunidad en general / 
Mujeres de la localidad 
(Tunjuelito) 

Toda la Localidad 

TU104 
Aprendiendo y 
aplicando los 
derechos de las 
mujeres 

470 
Comunidad en general / 
Mujeres de la localidad 
(Tunjuelito) 

Toda la Localidad 

TU107 
Tunjuelito, 
Territorio de 
fortaleza y 
esperanza   

109 Víctimas del conflicto de 
la localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU111 
Las victimas 
aportan a la 
economía local. 

313 Víctimas del conflicto de 
la localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU113 

Estrategias 
psicosociales de 
salud para 
personas con 
discapacidad, 
cuidadoras, 
cuidadores y 
familiares 

350 Mujeres cuidadoras de 
la localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU114 Mujeres gestando 
autocuidado y paz 350 Mujeres cuidadoras de 

la localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU115 
Arte, resiliencia y 
mujer ¡Pinta... 
Resurge y no 
calles! 

136 Mujeres de toda la 
localidad (Tunjuelito) 

Se realizaron 17 
jornadas, en 
diferentes 
espacios de la 
localidad.  

TU120 

Las mujeres de 
Tunjuelito por la 
garantía al 
derecho de una 
vida libre de 
violencias  

600 Personas de toda la 
localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU121 
Fortalecimiento de 
espacios de 
participación de 
CPL 

97 Personas de toda la 
localidad (Tunjuelito) Toda la Localidad 

TU122 Participación 
ciudadana: 190 Personas de toda la 

localidad (Tunjuelito) / Toda la Localidad 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Escuela de 
Formación de 
líderes locales.  

Niños y niñas de la 
localidad (Tunjuelito) 

  
  

Vigencia 2022 
  

ID 
Propuesta Título Propuesta Población Descripción Espacialidad 

15704 
Acuerdo de 
vendedores 
informales en 
Tunjuelito. 

1000 
1047 carnets y 19 
mobiliarios - Para 
vendedores informales  

Carnets: toda la 
localidad - 
Mobiliario: frente 
del hospital Tunal, 
plazoleta 
Codensa, e IED 
Piloto (se definirá 
en comité CTS) 

15755 empoderando 
guardianas 120 Mujeres Toda la localidad 

15939 Empoderamiento 
Femenino  120 Mujeres Toda la localidad 

16000 
Aula Ambiental 
Integral Itinerante 
Agroecológica 

30 Cualquier persona - 
Huertero de la localidad Toda la localidad 

16073 Tunjuelito 
Animalista  3010 Animales de toda la 

localidad Toda la localidad 

16098 
GUARDIANES 
DEL RIO 
TUNJUELO  

60 Cualquier persona 
Salida a Paramo - 
señaléticas: 
Quebrada 
Chiguaza 

16127 
Agricultura 
Urbana para toda 
la Familia 

50 Cualquier persona 

Toda la localidad - 
énfasis en 
colegios. Talleres: 
Alcaldía Local de 
Tunjuelito 

16165 Recordando 
nuestra fortaleza 350 Mujeres Toda la localidad 

16198 Fortalecimiento 
educativo   Niños, Niñas y jóvenes 

de toda la localidad 

Auditorio de la 
localidad, sesiones 
virtuales, y 
colegios de la 
localidad 
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16208 
Sanando familias 
y resolviendo 
conflictos. 

120 Niños, Niñas y jóvenes 
de toda la localidad 

Colegios de la 
localidad (Rufino 
José Cuervo, 
Ciudad de Bogotá, 
INEM, San Carlos) 

16338 
Escuela de 
natación para 
salud mental de la 
persona mayor 

210 Persona mayor CEFE 

17050 
las mujeres 
cuidan y 
emprenden 

350 Mujeres Toda la localidad 

17078 
ANIMALES DE 
COMPAÑÍA 
IDENTIFICADOS 

3010 Animales de toda la 
localidad Toda la localidad 

18148 

La escuela: 
Territorio de paz 
que proyecta, 
lidera y media 
conflictos 

400 Niños, Niñas y jóvenes 
de toda la localidad 

Colegios de la 
localidad (Rufino 
José Cuervo, 
Ciudad de Bogotá, 
INEM, San Carlos) 

18450 

LE COPEO Y LE 
JUEGO A LA 
LOCALIDAD, 
PARTICIPO EN 
INTERCOLEGIAD
OS: "LA 
ESCUELA 
TERRITORIO DE 
PAZ" 

500 Niños, niñas y jóvenes 
de la localidad 

4 colegios de la 
localidad 

18568 
Acuerdo para la 
resolución 
pacífica de 
conflictos 

1000 
1047 carnets y 19 
mobiliarios - Para 
vendedores informales  

Carnet: toda la 
localidad - 
Mobiliario: frente 
del hospital Tunal, 
plazoleta 
Codensa, e IED 
Piloto (se definirá 
en comité CTS) 

18784 Mejor uso del 
espacio público 100 Vendedores informales 

Las ferias se 
realizaron en la 
plazoleta de 
Tunjuelito y en la 
plaza de Venecia 
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18789 Tunjuelito en Bici 120 Cualquier ciudadano 

Urbanismo: 
Venecia, 
Tunjuelito, 
Carmen, Parque 
Tunal.  

19024 MUJER Y 
FUTURO 240 Mujeres Toda la localidad 

19116 Festival de Cine y 
Mujer 120 Mujeres Toda la localidad 

19282 

Las personas 
mayores integran 
a las familias 
mediante las 
huertas 
comunitarias  

50 Persona Mayor Toda la localidad 

19336 
CIRCUITO 
AJERECÍSTICO 
DE TUNJUELITO  

37 Cualquier persona Toda la localidad 

19392 Yo sumo y tu 
multiplicas 240 Cualquier ciudadano Virtual  

19423 Nuestro respirar 
es diverso 20 Personas de los 

sectores LGBTIQ+ Toda la localidad 

19466 Fortalecimiento 
para las victimas 300 Víctimas del conflicto y 

comunidad en general Toda la localidad 

19624 

Educación 
ambiental 
participativa para 
la conservación 
del Tunjo  

20 Cualquier persona Humedal el Tunjo 

19649 Tunjuelito 
aprende a reciclar 50 

Cualquier persona - 
énfasis en niños, niñas y 
jóvenes de las 
instituciones educativas 

Reciclaton: 
Plazoleta CC 
Tunal. 
Inteambiaton: 
Plazoleta de 
Tunjuelito. 
Talleres: Alcaldía 
Local de Tunjuelito 

19764 La danza como 
escenario de paz 200 Niños, Niñas y jóvenes 

de toda la localidad 

Colegios de la 
localidad (Rufino 
José Cuervo, 
Ciudad de Bogotá, 
INEM, San Carlos) 
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Vigencia 2023 
  

ID 
Propuesta Título Propuesta Descripción Población  Tipo de 

población 
Espacialida

d 

19936 
Iniciativa de 
escuelas deportivas 
para personas con 
discapacidad.  

Escuelas de 
formación con 
personas con 
discapacidad 

30 
Personas 
con 
discapacida
d 

Toda la 
localidad 

21506 
Escuelas deportivas 
Tunjuelito 
campeona 

Clases, eventos 
y cierre 400 Toda la 

localidad 
Toda la 
localidad 

21678 
Jardineras para 
fortalecer los tejidos 
sociales  

Capacitación, 
Construcción de 
la jardinera, 
evento de cierre 

50 

Cualquier 
persona - 
énfasis en 
persona 
mayor 

Abraham 
Lincoln, 
Tunjuelito 

21757 

Cuida-danos por el 
ambiente y los 
animales de 
nuestro territorio 
(somos cuidadores 
y ciudadanos) 

Capacitación, 
Instalación de 
colilleros, 
Instalación de 
puntos de 
recolección de 
material 
tecnológico y 
baterías,  

150 Cualquier 
persona  

Venecia, 
Laguneta, 
Santa Lucia, 
Tunjuelito, 
Colegios de 
localidad 

21901 
Fortaleciendo la 
persona mayor de 
Tunjuelito  

(Orquesta-
Viejoteca, 
Reinado de 
belleza, Panel 
de 
envejecimiento, 
Memoria 
fotográfica, 
Stand-up 
Comedy) 

200 Persona 
Mayor 

Biblioteca 
(Tentativo) 

21911 
Red vecinal de 
monitoreo de 
calidad del aire 

Capacitación, 
construcción e 
instalación de 

30 Cualquier 
persona 

Rincón de 
Venecia, 
Venecia, 
Isla del sol, 
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los sensores, 
salida 

San Vicente, 
Fátima, 
Laguneta, 
San Benito, 
Abraham 
Lincoln, El 
Tunal  

21953 
Recreación para 
salud mental de los 
adultos mayores de 
Tunjuelito  

Alimentación, 
Juegos, 
Recreación 

300 Persona 
Mayor 

Tierra 
Caliente 

21983 Construyendo 
comunidad 

Capacitación, 
intervención 
mural, 
intervención 
área verde, 
evento de cierre 

20 
Cualquier 
persona - 
énfasis en 
mujeres 

San Carlos, 
Santa Lucia 
Sur 

22067 Seguridad por 
Tunjuelito 

Capacitación, 
entrega de 
elementos 
tecnológicos 

250 
personas 

cualquier 
personas - 
énfasis en 
frentes de 
seguridad y 
redes del 
cuidado 

Toda la 
localidad 

22603 Sembrando la paz y 
la verdad  

Talleres, 
Construcción de 
huerta, Entrega 
de insumos y 
herramientas 

100 

Estudiantes 
- Niños, 
niñas y 
jóvenes y 
algunos 
profesores 

Colegio San 
Carlos 

22735 Dotando las 
escuelas  

Torneo de 
equipos, 
Dotación de 
escuelas 

30 
organizacio
nes 

Cualquier 
organizació
n 

Toda la 
localidad 

22772 

Programa 
formación como 
primer respondiente 
en el manejo de 
emociones en la 
comunidad de 
Tunjuelito 

Talleres, 
Conversatorios. 140 

Cualquier 
persona - 
énfasis en 
niños, niñas 
y 
adolescent
es 

Toda la 
localidad 
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25842 Escuela integral de 
ajedrez 

Realizar 
eventos, clases 
de ajedrez 

50 Cualquier 
persona 

Toda la 
localidad 

26117 
Labciv. Tunjuelito al 
cuidado de los 
animales 

Esterilización e 
instalación de 
microchip, 
Brigadas medico 
veterinarias, 
Suministro de 
alimentos, 
jornadas de 
capacitación, 
atención a 
urgencias 

3000 
Animales 
de toda la 
localidad 

Toda la 
localidad 

26119 

Labciv. acuerdos 
para la 
organización de los 
vendedores 
informales 

Capacitación, 
Firma del 
acuerdo 

100 
Vendedore
s 
informales 

Casa de la 
Cultura 

26120 

Labciv. acuerdos 
para mejorar el 
bienestar e 
integración del 
vendedor informal 

Firma del 
acuerdo, Feria 200 

Vendedore
s 
informales 

Plazoleta 
del tunal 

26167 
Labciv. cuidando, 
aprendiendo y 
respirando 

Capacitación en 
uñas, 
aromaterapia, 
tejido en trapillo, 
espacios de 
yoga, danza y 
SPA 

450 Mujeres 
cuidadoras 

Toda la 
localidad 

26296 
Labciv. las mujeres 
en las calles libres 
de violencia 

Formación 
artística, 
Puestas en 
escena, 
Intervención 
puntos 
inseguros, 
Conmemoración
, Resignificación 
del espacio 
público, 

600 Mujeres Toda la 
localidad 
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Campañas de 
comunicación, 
obras teatrales  

26299 
Labciv. mujeres 
sabias y 
empoderadas 

Tallares 
prácticos, 
seminarios, 
Conversatorios 

450 
Cualquier 
persona - 
énfasis en 
mujeres 

Toda la 
localidad 

26301 
Labciv. 
construyendo los 
jóvenes de 
Tunjuelito 

(Formación en 
prevención de 
violencia, 
jornadas de 
sensibilización, 
herramientas 
para prevención 
de violencia) 

550 
Niños, 
niñas, 
jóvenes y 
familias 

Instituciones 
educativas 

26303 Labciv. vigías del 
riesgo de Tunjuelito 

Capacitación a 
gestores de 
riesgo, dotación 
de gestores, 
acciones en 
campo según 
las indicaciones 

N/A Cualquier 
persona 

Toda la 
localidad 

26305 
Labciv. danza y 
liderazgo, paz y 
convivencia 

Talleres de 
formación 
artística, 
Concurso de 
académico y de 
cuento, atención 
psicosocial y 
escuela de 
cuidadores 

N/A 

Niños, 
niñas y 
jóvenes de 
las 
institucione
s 
educativas 
de la 
localidad 

4 colegios 
(aun no 
definidos, 
los define 
DILE en 
CTS, una 
vez se vaya 
a iniciar la 
ejecución) 

26307 
Labciv. recreando 
la historia de las 
víctimas de 
Tunjuelito 

Tejido itinerante 
de memoria, 
Festival 
Tunjuelito 
memoria, 
concurso de 
creación de 
cortometraje de 
memoria 
histórica 

120 

Mujeres 
víctimas del 
conflicto y 
comunidad 
en general 

2 UPZ de la 
localidad 
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26309 Labciv. funsca mina 
Colombia 

Encuentros de 
memoria y 
verdad, 
socialización en 
colegios 
públicos de 
informe de 
comisión de la 
verdad. 

180 

30 jóvenes 
Víctimas 
del conflicto 
y 150 
jóvenes de 
colegios 
públicos 

Casa de la 
cultura/parti
cipación y 
Colegios 
públicos de 
la localidad. 

26311 
Labciv. ciclo de 
formación en 
gestión del riesgo y 
cambio climático 

Capacitaciones, 
dotación 300 

Cualquier 
persona 
(Priorizació
n de la 
escuela de 
Riesgos) 

Toda la 
localidad 

26735 El deporte juvenil 
se toma Tunjuelito 

1) Bici recorridos 
con el fin de 
generar un 
conocimiento del 
territorio de 
Tunjuelito 2) 
realizar un 
evento en el 
marco de los 
juegos 
tradicionales , 3) 
Realizar un 
torneo que 
contemple 
deportes 
urbanos y de las 
nuevas 
tendencias, 4) 
Salida extrema 

200 jóvenes de 
la Localidad 

Toda la 
localidad 

  
Reconocimiento a la gestión de la Alcaldía.  

Durante la vigencia de 2024, en gala de reconocimiento de presupuestos participativos realizada a los 
Fondos de Desarrollo Locales, la Alcaldía Local de Tunjuelito recibió tres reconocimientos por su 
gestión , el primero por la gestión realizada por el equipo de participación alrededor de la estrategia, 
el segundo por la gestión pública realizada alrededor de la ejecución de las iniciativas, y finalmente un 
tercero por innovación frente a la vinculación de la ciudadanía en los diferente de mecanismos de 
participación como constructores locales. 
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3 AVANCE DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES 

 
 

FIN DE LA POBREZA 

Con el objetivo de fomentar la integración socioeconómica de la localidad y garantizar el acceso a 
información y servicios esenciales, el programa IMG benefició a habitantes de Tunjuelito. Asimismo, 
se amplió el número de cupos del apoyo económico Tipo C, en cumplimiento con la Circular CONFIS 
05 del 30 de noviembre de 2022, ajustando la meta del Plan de Desarrollo en este componente. 

 SALUD Y BIENESTAR 

Se realizaron historias de vulnerabilidad, sesiones de terapias alternativas y entrega de kits de 
meditación. Además, se llevaron a cabo actividades de hipnoterapia, hipoterapia y equinoyoga para 
beneficiar a personas con discapacidad. Se identificó la necesidad de fortalecer la prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA), implementando estrategias de sensibilización y 
socialización dirigidas a estudiantes de colegios públicos y miembros de la comunidad. 

Se promovieron actividades para la salud mental y el bienestar de adultos mayores, incluyendo 
recreación, acondicionamiento físico y eventos deportivos. También se llevaron a cabo festivales 
deportivos étnicos, beneficiando y capacitando a personas en diversas disciplinas, fomentando el uso 
del tiempo libre y la reducción del consumo de SPA. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD 

Se fortalecieron las condiciones pedagógicas en tres Instituciones Educativas Distritales (IED) 
priorizadas mediante dotaciones escolares, suministro de material pedagógico y adquisición de 
elementos para la primera infancia para las 12 instituciones públicas de la localidad al finalizar el 
cuatrienio. 

Adicionalmente, se suministraron equipos portátiles de cómputo para diversas instituciones 
educativas, avanzando en la legalización de inventarios y asignación de equipos según la matrícula 
estudiantil. 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Se implementaron estrategias para promover los derechos de las mujeres, incluyendo espacios de 
respiro, capacitación y sensibilización sobre el trabajo del cuidado. Se adelantaron acciones para 
prevenir la violencia de género mediante actividades artísticas y de sensibilización comunitaria. 

Se fomentó el reconocimiento de la diversidad y el lenguaje inclusivo, reduciendo estereotipos de 
género y promoviendo la igualdad en ámbitos públicos y privados. Las acciones se concentraron en 
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las UPZ Venecia y UPZ Tunjuelito, debido a la alta incidencia de casos de violencia intrafamiliar y 
sexual. 

TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

Se fortalecieron actividades del sector cultural y creativo mediante programas de formación 
emprendedora y la entrega de incentivos económicos. Los beneficiarios exhibieron sus 
emprendimientos en diferentes puntos de la localidad, impactando a la comunidad con muestras 
artísticas y culturales. 
 
Se otorgaron becas para el fortalecimiento de proyectos culturales y creativos, beneficiando a 
personas naturales, agrupaciones y personas jurídicas, a través del programa Es Cultura Local. 

INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Se ejecutaron proyectos de mejoramiento vial, incluyendo la intervención de segmentos de calles y la 
conservación de puentes vehiculares y peatonales. Se lograron avances en la infraestructura local, 
mejorando la conectividad y el acceso de la comunidad. 

REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

Se realizaron actividades para prevenir la violencia de género mediante estrategias artísticas y de 
sensibilización. Se llevaron a cabo talleres de capacitación y fortalecimiento de autonomía económica, 
beneficiando a 400 personas. 

CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

Se desarrollaron proyectos de construcción e intervención de parques urbanos, promoviendo la 
sostenibilidad ambiental y la apropiación de espacios públicos. 

ACCIÓN POR EL CLIMA 

Se implementaron estrategias para la reducción del impacto ambiental mediante capacitaciones sobre 
cambio climático y la organización de eventos pedagógicos como la carrera ciclística El Giro del Tunjo. 
Se capacitó a la comunidad en prevención de riesgos y adaptación al cambio climático. 

VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 

Se desarrollaron programas de educación ambiental y fomento de la agricultura urbana, dotando a la 
comunidad con insumos y herramientas. Se establecieron huertas urbanas y corredores ecológicos 
para la conservación de la biodiversidad. 

PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Se promovieron espacios de reconciliación, memoria y paz para víctimas del conflicto armado. Se 
realizaron ferias de emprendimiento, talleres productivos y eventos conmemorativos para fortalecer la 
cohesión social y la construcción de paz en la localidad de Tunjuelito. 
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4 DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 

 
 

Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 
 
En el marco del convenio que establece transferencias monetarias condicionadas para la población 
juvenil de la localidad, la Secretaría Distrital de Integración no presentó los criterios específicos 
necesarios para formalizar un convenio interadministrativo. Como consecuencia, no se logró cumplir 
con la meta de vincular a 142 jóvenes a este proyecto, lo que genera un impacto negativo en su 
desarrollo social y económico. La falta de apoyo económico puede limitar sus oportunidades de acceso 
a educación, empleo o emprendimiento, perpetuando ciclos de vulnerabilidad y desigualdad. 
 
Además, la falta de ejecución del programa puede afectar la confianza de la comunidad y de los 
actores involucrados, reduciendo el apoyo a futuras iniciativas similares. También podría influir en la 
asignación de recursos en el futuro, ya que evidencia dificultades en la gestión y ejecución de estos 
proyectos, lo que impacta la sostenibilidad y continuidad de los programas de apoyo juvenil. 
 
Por otro lado, aunque la entrega del subsidio tipo C no aumentó conforme a los lineamientos 
nacionales, sí se incrementó la cantidad de personas beneficiadas. Este hecho genera un impacto 
mixto: por un lado, más ciudadanos recibieron el subsidio, lo que puede contribuir a su bienestar; sin 
embargo, la falta de alineación con las normativas nacionales podría afectar la sostenibilidad del 
programa a largo plazo y la posibilidad de acceder a mayores recursos. 
 
En el ámbito de salud, la ejecución de proyectos enfrenta múltiples requerimientos para la entrega de 
dispositivos de ayuda. Si bien estos requisitos son fundamentales para determinar con precisión las 
necesidades de la población, su complejidad podría retrasar la asistencia y limitar el acceso a las 
personas que realmente requieren estos dispositivos. Esto puede impactar la calidad de vida de los 
beneficiarios y generar demoras en la respuesta institucional a necesidades urgentes. 
 
Respecto al componente de apoyo a migrantes irregulares, los estrictos criterios del sector y las 
limitaciones presupuestarias dificultan su identificación y atención. Esto impacta la posibilidad de 
brindar un apoyo integral a esta población vulnerable, aumentando los riesgos de exclusión social, 
precarización laboral y falta de acceso a servicios básicos. 
 
En relación con los procesos de dotación a instituciones públicas de la localidad, la formulación y 
entrega se han desarrollado conforme a los criterios establecidos por el sector y en alineación con el 
calendario escolar. No obstante, se ha evidenciado que, para un único proceso de dotación en esta 
vigencia, se emitieron 16 órdenes de compra, lo que conlleva un aumento en los gastos administrativos 
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y operativos. Esta situación podría impactar la eficiencia del proceso y la optimización de los recursos 
disponibles. 
 
Finalmente, los procesos de formación prevención de violencia intrafamiliar presentan criterios muy 
específicos que restringen la autonomía y flexibilidad en la implementación de iniciativas a través de 
presupuestos participativos. Esta rigidez puede dificultar las iniciativas locales una respuesta efectiva 
y oportuna ante casos de violencia, impactando directamente la protección de las víctimas y la eficacia 
de las estrategias de prevención. 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 
Para la vigencia 2024, no se llevaron a cabo acciones específicas relacionadas con el desarrollo de 
intervenciones para la reducción del riesgo y la adaptación al cambio climático. No obstante, en los 
encuentros ciudadanos y espacios participativos, la comunidad manifestó la necesidad de implementar 
acciones enmarcadas en esta meta, con el propósito de fortalecer y dar continuidad a los procesos 
comunitarios en la localidad. 
 
Deterioro de ecosistemas locales: Sin estrategias de adaptación, la contaminación y el deterioro de 
áreas naturales como el río Tunjuelo podrían agravarse, reduciendo la capacidad de resiliencia 
ambiental. Descontento y desconfianza ciudadana: La comunidad, al haber expresado su interés en 
estas acciones, podría percibir una falta de atención a sus necesidades, debilitando la relación con las 
instituciones. 
 
Para los proyectos “1918 Reverdecimiento del Territorio”, “1919 Red de Corredores Naturales para la 
Biodiversidad de Tunjuelito”, “1920 Más Árboles para Tunjuelito” y “1921 Más Parques como Parte de 
un Contrato Social y Ambiental”, las acciones están sujetas a la asistencia técnica del sector ambiental, 
en función del objeto de cada meta. Esto implica plazos de ejecución más amplios, la necesidad de 
solicitar prórrogas y ampliaciones, así como un posible incremento en los gastos operativos. 
 
Asimismo, en el caso del proyecto de arbolado, la intervención depende de las condiciones climáticas, 
lo que ha generado obstáculos en su desarrollo. 
 
Las condiciones que afectan la ejecución de estos proyectos pueden tener un impacto significativo en 
diversos aspectos. En primer lugar, los retrasos derivados de la necesidad de asistencia técnica y las 
condiciones climáticas adversas pueden dificultar el cumplimiento de los plazos establecidos, 
afectando la ejecución oportuna de las iniciativas. Asimismo, la necesidad de solicitar prórrogas y 
ampliaciones puede generar un incremento en los costos operativos, lo que impacta el presupuesto 
asignado y requiere una gestión financiera más flexible. Por otro lado, la efectividad de las acciones 
también se ve comprometida, ya que factores climáticos pueden limitar la capacidad de intervención, 
reduciendo la cobertura y calidad de los proyectos. Además, estos desafíos pueden influir en la 
percepción ciudadana, generando desconfianza en la comunidad ante posibles demoras o ajustes en 
las metas establecidas. 
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Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
En el marco del programa "Atención, Protección y Garantías a las Víctimas en el Contrato Social", se 
han presentado dificultades en el proceso de convocatoria. La población víctima de la localidad tiende 
a estar vinculada a grupos o instancias de participación, lo que limita el alcance del programa y dificulta 
un impacto más amplio en esta comunidad. 
 
Además, esta diferencia en los enfoques puede generar dificultades en la asignación de recursos y en 
la priorización de los beneficiarios. 
 
Como consecuencia, pueden surgir impactos negativos como una baja cobertura del programa, 
desigualdad en el acceso a los beneficios y dificultades para cumplir con los objetivos planteados. 
Asimismo, la efectividad y percepción del programa podrían verse afectadas, generando posibles 
cuestionamientos sobre su gestión y transparencia. 
 
En relación con las iniciativas del sector de Mujer y Género en la localidad, se han presentado 
propuestas innovadoras a través del presupuesto participativo. Sin embargo, las dificultades jurídicas 
y las limitaciones propias del sector para la entrega de elementos y dotaciones han generado 
obstáculos en la distribución de estos recursos a la población beneficiaria del proyecto. 
 
Además, se ha identificado que la población beneficiaria tiende a no rotar durante las vigencias, lo que 
limita la posibilidad de ampliar el alcance del programa y de incluir a nuevas personas en la 
convocatoria. Esta situación reduce el impacto del proyecto y puede generar inequidades en el acceso 
a los beneficios, por lo que es necesario fortalecer estrategias que promuevan una mayor difusión y 
participación. 
 
Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
 
Uno de los principales desafíos en la ejecución de proyectos relacionados con la intervención de 
kilometro-carril de puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cuerpos de agua con 
acciones de construcción y/o conservación la apropiación y obtención de permisos ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente. La complejidad de los trámites administrativos y la falta de claridad en los 
requisitos generan retrasos en los procesos. Para mejorar esta situación, se recomienda la 
implementación de mesas técnicas que agilicen los trámites y la elaboración de guías claras sobre los 
procedimientos a seguir. 
 
En cuanto a la solicitud de recorrido de alcantarillado para la instalación de acueducto y alcantarillado, 
se han identificado dificultades relacionadas con la deficiente coordinación interinstitucional y los 
retrasos en la programación de recorridos.  
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La definición de criterios para la formalización del espacio público también representa un desafío, ya 
que la falta de normativas claras y los conflictos entre actores comunitarios y entidades dificultan el 
proceso. Para mejorar esta situación, se sugiere generar protocolos de formalización en conjunto con 
la comunidad y divulgar ampliamente las normativas vigentes. 
 
En el caso de los permisos para la poda de individuos arbóreos, los largos tiempos de espera y la falta 
de coordinación con las entidades ambientales son aspectos problemáticos.  
 
La señalización por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad es otro punto crítico, debido a la falta 
de articulación con los cronogramas de obra y la burocracia involucrada en los procesos. Para mitigar 
estos problemas, se propone la creación de un protocolo de intervención rápida y la priorización de 
proyectos de infraestructura con alta afectación vial. 
 
La autorización para la energización e iluminación de la UAESP y Condensa también enfrenta 
dificultades debido a los procesos administrativos lentos y la falta de seguimiento en las solicitudes. 
Una posible solución sería la creación de una ventanilla única para agilizar los trámites y la 
automatización del proceso de solicitud y seguimiento en línea. 
 
Finalmente, la falta de interés y apropiación de la comunidad en los proyectos es una barrera 
significativa. La baja participación en las etapas iniciales y la ausencia de estrategias efectivas para 
involucrar a la comunidad afectan el desarrollo de los proyectos. Para mejorar este aspecto, se 
recomienda implementar mecanismos de participación desde la fase de planificación y establecer 
veedurías comunitarias que acompañen el proceso desde la entrega del proyecto. 
 
Este análisis permitirá mejorar la gestión y ejecución de proyectos mediante la identificación de 
barreras y la implementación de estrategias de optimización. 
 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  
 
Ya que el proyecto 2071 y 2076, en su mayoría tiene destinación de contratos de persona natural, y 
de acuerdo con la transición de administraciones y la aprobación contratos por 4 meses máximo, por 
tal motivo se presentaron las siguientes observaciones: 
 
La aprobación de contratos con un plazo máximo de cuatro meses en el Fondo de Desarrollo de 
Tunjuelito ha generado un impacto significativo en la gestión administrativa. Uno de los efectos más 
evidentes es el aumento en la carga operativa del área de contratación, ya que la necesidad de repetir 
el proceso hasta tres veces al año implica un mayor esfuerzo y dedicación de tiempo, reduciendo la 
eficiencia y ralentizando otros procedimientos clave dentro de la entidad. 
 
Asimismo, la constante renovación de contratos afecta la continuidad del trabajo, ya que la rotación 
frecuente del personal contratado interrumpe el desarrollo de actividades y dificulta el cumplimiento 
de las metas establecidas. Esta situación, además, disminuye la productividad general de la institución, 
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pues obliga a destinar recursos a la repetición de trámites administrativos en lugar de enfocarse en la 
gestión estratégica y operativa. 
 
Otro impacto importante es la dificultad para retener talento humano calificado. La inestabilidad en la 
duración de los contratos puede desmotivar a los profesionales, fomentando la alta rotación y 
afectando la consolidación de equipos de trabajo eficientes. Además, el constante reinicio de los 
procesos de selección y contratación genera costos administrativos adicionales, aumentando el uso 
de recursos que podrían destinarse a otras prioridades. 
 
Finalmente, esta situación puede incidir negativamente en la percepción institucional. La repetición 
frecuente de procesos de contratación puede proyectar una imagen de inestabilidad y falta de 
planificación, afectando la confianza tanto de los ciudadanos como de los propios colaboradores en la 
gestión pública.
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5 ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2024 
 

Ver Anexo No 1. Anexo Contractual de la vigencia 2024 
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